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Época: Décima Época  
Registro: 2017397  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XVI.1o.P.28 P (10a.)  
 
VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. EL HECHO DE QUE EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO ABROGADO NO RECONOZCA NI REGULE EL 
DERECHO QUE TIENE A SER REPRESENTADO LEGALMENTE POR UN ASESOR JURÍDICO 
PÚBLICO O PRIVADO (LICENCIADO EN DERECHO CON CÉDULA PROFESIONAL) DURANTE EL 
PROCEDIMIENTO PENAL, NO IMPIDE HACER EFECTIVA DICHA PRERROGATIVA, AL TENOR 
DE LOS ARTÍCULOS 20, APARTADO C, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y 12, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS. 
 
Del artículo 20, apartado C, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con la fracción II del artículo 12 de la Ley General de Víctimas –esta última aplicable en los 
procedimientos de naturaleza penal en los que deban dirimirse los derechos fundamentales de las 
víctimas a la justicia, verdad y reparación integral del daño, con independencia del sistema procesal 
que los rija–, se advierte que aquéllas tienen derecho a recibir asesoría jurídica durante el 
procedimiento y, además, a ser representadas por un asesor jurídico, el cual puede ser privado o 
público, según su libre elección. De conformidad con lo anterior y si bien el Código de Procedimientos 
Penales para el Estado de Guanajuato abrogado no prevé dicha figura de representación ni los 
requisitos formales para la designación de un asesor jurídico privado, lo cierto es que ello no puede 
constituir un impedimento para hacer efectivo aquel derecho, al tenor de los preceptos citados. A la par 
de que, con miras a proteger en mayor medida los intereses de las víctimas del delito, pueda exigirse a 
quienes designen como asesores jurídicos privados, acreditar que cumplen el requisito que el artículo 
171 de la ley mencionada prevé para los asesores jurídicos públicos de las Unidades de Asesoría 
Jurídica de Atención a Víctimas (estatal o federal), quienes deben contar, entre otros requerimientos, 
con licenciatura en derecho y cédula profesional expedida por la autoridad competente, con lo que se 
garantizan, en mayor medida, una asesoría y una representación técnica adecuada, aun en 
procedimientos cuya norma procesal no regule esa figura de representación. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017396  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: XVI.1o.P.23 P (10a.)  
 
VIOLENCIA SEXUAL. TRASCENDENCIA DE JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO EN 
CASOS QUE LA INVOLUCREN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO). 
 
El tipo penal de violación, previsto en el artículo 180 del Código Penal del Estado de Guanajuato, 
sanciona conductas atentatorias de la libertad sexual, las cuales, bajo determinadas circunstancias, se 
producen como una forma radical de violencia basada en género. Por ello, el hecho de que el Estado 
las sancione, es fundamental para una población que vive estigmatizada por esta forma de violencia, 
especial y estadísticamente, las mujeres. Al respecto, la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos ha expresado que este fenómeno es resultado de patrones socioculturales discriminatorios 
que la reproducen e incentivan, enviando un mensaje de control y poder sobre las mujeres, y su 
gravedad, invisibilizada a nivel social, es patente a nivel estadístico y de impunidad, tan es así que el 
Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, en el marco de la Convención sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, recomendó al Estado Mexicano, 
entre otras cosas, adoptar medidas para fomentar la denuncia de los casos de violencia contra la 
mujer, como la violación, y garantizar que existan procedimientos adecuados y armonizados para 
investigar, enjuiciar y sancionar a los autores de estos actos. Sin embargo, existen circunstancias 
personales inhibitorias de la denuncia, como la culpa y la vergüenza que sufren las víctimas, incluso la 
cercanía con su agresor; por consiguiente, aquéllas se recrudecen debido al trato inadecuado y 
discriminatorio de algunas autoridades. En esa lógica, en los casos que involucren violencia sexual, los 
operadores de justicia deben juzgar con perspectiva de género, pues la trascendencia de hacerlo, 
implica acelerar la erradicación de los estereotipos persistentes que entorpecen la persecución de 
estos delitos y endurecen la impunidad que los circunda. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017393  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: V.3o.C.T.10 C (10a.)  
 
TRASLACIÓN DE DOMINIO. LOS ARTÍCULOS 2o., 3o., FRACCIÓN XV, 52 Y 57 DE LA LEY 
CATASTRAL Y REGISTRAL DEL ESTADO DE SONORA, QUE PRIVILEGIAN U OTORGAN 
PRELACIÓN REGISTRAL A AQUELLOS ACTOS QUE SE ENCUENTRAN INSCRITOS SOBRE LOS 
QUE TIENEN LAS CARACTERÍSTICAS DE PRIVADOS, NO TRANSGREDEN EL DERECHO DE 
AUDIENCIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
Los artículos señalados de la Ley Catastral y Registral del Estado regulan la prelación registral o 
preferencia de derechos, esto es, establecen qué derecho es mejor que otro en función de otorgar 
mayor seguridad jurídica a las partes y, por ello, siempre será mejor el derecho que se inscribe o 
publicita sobre aquel que tenga la característica de privado; asimismo, disponen que los contratos de 
bienes inmuebles deben ser inscritos pues, de lo contrario, no surtirán efectos contra terceros. Lo que 
se estima congruente con la finalidad perseguida al crearse el Registro Público de la Propiedad, que 
consiste en dar publicidad a los actos jurídicos que conforme a la ley deben ser registrados 
protegiendo que no se defraude a terceros, es decir, dicha institución se limita, por regla general, a 
declarar ser un "reflejo" de un derecho nacido extrarregistralmente mediante un acto jurídico que fue 
celebrado por las partes contratantes con anterioridad, y la causa o título del derecho generado es lo 
que generalmente se inscribe o se asienta en la anotación relativa, con la finalidad de hacerlo del 
conocimiento de terceros, declarándolo así, para que sea conocido por quienes acudan a consultar sus 
folios y adquieran certeza jurídica del estado que guardan los bienes sobre los que muestran interés. 
En esa medida, no pueden tildarse de inconstitucionales los preceptos citados ni transgreden el 
derecho de audiencia previsto en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues al no inscribirse o publicitarse un contrato privado de compraventa, el embargante 
desconoce que el bien inmueble salió del patrimonio del quejoso, pues al momento de ejecutarse la 
traba éste aparece inscrito a nombre de aquél; de ello se sigue que al ejecutarse un embargo sin que 
exista registro de la traslación de dominio sobre un bien inmueble, el tercero registral no está obligado 
a llamarlo a juicio y, en su caso, deducir quién tiene mejor derecho sobre el inmueble, pues es 
precisamente la ausencia de registro lo que genera el desconocimiento de la existencia del acto 
jurídico, al celebrarse sólo el contrato privado de compraventa; consecuentemente, los preceptos 
tildados de inconstitucionales, de manera congruente con diversas disposiciones legales aplicables 
contenidas en otros cuerpos normativos, privilegian u otorgan prelación registral a aquellos actos que 
se encuentren inscritos sobre los que tengan las características de privados. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017391  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XVIII.C.2 C (10a.)  
 
TERCERÍA EXCLUYENTE DE PREFERENCIA. DEBE PROMOVERSE HASTA ANTES DE QUE SE 
HAYA CONSUMADO DEFINITIVAMENTE LA EJECUCIÓN, PERO DENTRO DE LOS NUEVE DÍAS 
DE HABER TENIDO CONOCIMIENTO DEL EMBARGO (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES AL CÓDIGO DE COMERCIO). 
 
De una interpretación sistemática y literal de los artículos 1362, 1367, 1368, 1370, 1373 y 1374 del 
Código de Comercio, no se advierte que dicho ordenamiento regule el término para la interposición de 
la tercería excluyente de preferencia; antes bien, el último precepto sólo establece los efectos que 
produce la tercería de preferencia, al indicar que se seguirán los procedimientos hasta la realización de 
los bienes embargados, pero no regula el plazo de que dispone el tercerista para promover la tercería 
de preferencia. Así, atento a dicha circunstancia, ese vacío legislativo debe subsanarse de acuerdo 
con el artículo 1054 del Código de Comercio que dispone la supletoriedad escalonada de dicho 
ordenamiento, lo que conlleva aplicar supletoriamente el artículo 430 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, numeral que sí desarrolla dicha figura jurídica en lo tocante a ese tópico; pues 
este precepto marca un límite para el planteamiento oportuno de los juicios de tercería, 
específicamente en su segundo párrafo al señalar que la demanda del tercerista podrá presentarse 
"hasta antes de que se haya consumado definitivamente la ejecución, pero dentro de los nueve días de 
haber tenido conocimiento de ella". En consecuencia, la demanda de tercería excluyente de 
preferencia deberá entablarla el opositor hasta antes de que se haya consumado definitivamente la 
ejecución, pero dentro de los nueve días de haber tenido conocimiento del embargo. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017390  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: I.1o.P.112 P (10a.)  
 
SUSTITUTIVOS DE LA PENA DE PRISIÓN Y CONDENA CONDICIONAL. EN APLICACIÓN DEL 
PRINCIPIO PRO PERSONA, LA LIMITACIÓN DE SU CONCESIÓN PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 
70, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 90, FRACCIÓN I, INCISO B), EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 85, 
FRACCIÓN I, TODOS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, NO ES EXTENSIVA A LOS DELITOS 
COMETIDOS EN GRADO DE TENTATIVA. 
 
Los preceptos invocados disponen una limitación para acceder a los sustitutivos de la pena de prisión 
y condena condicional, en los casos en que al sentenciado se le condene por alguno de los delitos 
contenidos en el catálogo del artículo 85, fracción I, mencionado; no obstante, en aplicación del 
principio pro persona, previsto en el artículo 1o., párrafo segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los casos en que esos ilícitos se cometan en grado de tentativa, no deben 
comprenderse dentro de ese supuesto, pues con ello se privilegia o maximiza la libertad personal del 
sentenciado; a su vez, se traduce en que la restricción permanente del ejercicio de ese derecho 
humano esté acotada a los casos expresamente previstos, sin que pueda considerarse una postura 
antagónica, sustentada en que la tentativa sólo es un grado de comisión de dichos antisociales y no un 
ilícito autónomo e independiente, dado que es una interpretación soportada en la teoría del delito, 
basada en el estudio de la ejecución del iter criminis, la que no atiende y menos privilegia el derecho 
de libertad personal referido. Es más, la discrepancia que genera esta última postura, tiene su solución 
en el propio axioma interpretativo, que obliga a preferir la interpretación que maximiza el derecho 
humano en controversia y no a diversa que se sustenta en aspectos ajenos a dicho parámetro. 
Además, si el legislador hubiese tenido la intención de restringir el acceso a esos beneficios cuando 
los delitos previstos en el artículo 85, fracción I, indicado se cometieran en grado de tentativa, así lo 
hubiese dispuesto expresamente; como sí lo hizo en el artículo 194 del Código Federal de 
Procedimientos Penales (actualmente abrogado), en donde estableció un listado de los antisociales 
considerados como graves y, en su último párrafo, señaló textualmente que la tentativa de dichos 
ilícitos, también se califican como graves. Asimismo, no se actualiza el supuesto en que exista una 
restricción constitucional o legal para aplicar dicho principio, porque el artículo 18 de la Carta Magna 
sólo dispone que, como parte de la reinserción social de los sentenciados, la ley debe regular la 
procedencia de esos beneficios; por lo cual, es legal establecer un criterio interpretativo de las normas 
secundarias, que en virtud de la libertad configurativa, el legislador ordinario estableció en los términos 
descritos. Esta interpretación tampoco es contraria al artículo 18 constitucional, porque ahí se señala, 
como parte de la reinserción social de los sentenciados, la concesión de beneficios que deben 
establecerse en las leyes –entre los que se encuentran los sustitutivos penales y la condena 
condicional– y, al no existir algún lineamiento adicional para condicionar el acceso a esos rubros, no 
puede considerarse que la interpretación aquí aludida de las normas emitidas en cumplimiento a la 
disposición constitucional de referencia, incumpla la reinserción social y los fines de la pena pues, de 
otro modo, la restricción se hubiese señalado desde la Norma Fundamental. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017389  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXII.1o.A.C.5 K (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO. PARA CUANTIFICAR EL MONTO DE LA FIANZA QUE SE 
FIJA PARA QUE SURTA EFECTOS DICHA MEDIDA, DEBE ATENDERSE AL PLAZO DE 90 DÍAS 
QUE PARA RESOLVER EL JUICIO PREVÉ EL ARTÍCULO 183 DE LA LEY DE AMPARO. 
 
El artículo 183 de la Ley de Amparo vigente a partir del 3 de abril de 2013, establece que dentro del 
plazo de 90 días después de que le es turnado el expediente al Magistrado ponente, éste deberá 
formular el proyecto de resolución. Es decir, el legislador ordinario –en aras de salvaguardar la 
garantía constitucional de expeditez en la impartición de justicia–, estableció un plazo que consideró 
adaptado a la realidad social y laboral actual de los Tribunales Colegiados de Circuito, en el cual, los 
justiciables deben obtener la resolución de los juicios de amparo directo que promuevan. En 
consecuencia, para cuantificar el monto de la fianza que se debe fijar al quejoso, como medida de 
efectividad para que surta efectos la suspensión del acto reclamado, debe tenerse como plazo en el 
cual debe resolverse el juicio de amparo directo el de 90 días, ante la existencia de disposición 
expresa sobre esto último. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO 
SEGUNDO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017388  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T.39 K (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO CONTRA LA EJECUCIÓN DE UN LAUDO. LA OBLIGACIÓN 
A QUE SE REFIERE EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 190 DE LA LEY DE AMPARO, DE 
GARANTIZAR LA SUBSISTENCIA DEL TRABAJADOR MIENTRAS AQUÉL SE RESUELVE, SÓLO 
ES EXIGIBLE PARA EL PATRÓN Y NO PARA EL TRABAJADOR QUE CONTIENDE POR EL 
DERECHO DE PREFERENCIA PARA OCUPAR UNA PLAZA. 
 
El párrafo segundo del artículo 190 de la Ley de Amparo señala que la suspensión se concederá en 
los casos en que, a juicio del presidente del tribunal respectivo, no se ponga al trabajador en peligro de 
no subsistir mientras se resuelve el juicio de amparo, en los cuales sólo se suspenderá la ejecución en 
cuanto exceda de lo necesario para asegurar esa subsistencia; esto es, la garantía de subsistencia del 
trabajador está referida únicamente para el patrón, cuando como quejoso acude al amparo directo y 
pide la suspensión de la ejecución del laudo, ya que está concebida sobre la idea de proteger a aquél 
de una eventual paralización del laudo que decretó condena a su favor. En ese sentido, si el conflicto 
laboral, génesis del acto reclamado, cuya suspensión se pide, se instó por un trabajador para 
demandar de otro el mejor derecho de preferencia que tiene para ocupar determinada plaza que éste 
ostenta, más allá de que también se haya entablado contra un patrón, en esencia, impera un conflicto 
de intereses entre dos trabajadores, porque contienden en ocupar la misma plaza, basándose en el 
mejor derecho de preferencia que tienen cada uno. Entonces, aun cuando dicho numeral exige 
garantía de subsistencia para decretar la suspensión de la ejecución del acto reclamado, debe 
entenderse aludida al patrón porque es generalmente quien ha sido condenado en el laudo al ser 
quien figura como demandado y cuenta con los medios económicos suficientes para hacer frente a 
éste, no así para quien lo hace como quejoso en su calidad de trabajador, porque el conflicto de 
intereses está orientado contra otro trabajador; de lo contrario, exigir esa garantía, conduciría a 
establecer un trato al operario equiparado al del patrón y un contrasentido que el trabajador quejoso 
que pide la suspensión del acto reclamado deba garantizar la subsistencia de su contraparte, tercero 
interesada (también trabajador). Por ello, el elemento de la subsistencia que prevé el artículo citado, no 
es el que, inexorablemente, debe predominar para decidir sobre la negativa o concesión de la 
suspensión del laudo reclamado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017387  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: XXVII.3o.64 P (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. CUANDO EN UN RECURSO DE 
REVISIÓN INTERPUESTO POR EL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN ESTÉN 
INVOLUCRADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE LOS DERECHOS DE UN MENOR VÍCTIMA DEL 
DELITO QUE TENGA EL CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO, 
DEBE APLICARSE EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MATERIA 
[INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 9/2015 (10a.)]. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 191/2005, 
estableció que la suplencia de la queja deficiente debe observarse por los Jueces y Magistrados 
Federales, en cualquiera de las instancias del juicio de amparo, desde el inicio hasta la conclusión del 
contradictorio, cuando estén involucrados directa o indirectamente los derechos de un menor, con 
independencia de quien promueva el juicio de amparo o, en su caso, el recurso de revisión, atento al 
interés superior con el que cuenta por el solo hecho de su condición de menor de edad. Por otro lado, 
la misma Primera Sala, en la tesis aislada 1a. CXIII/2008, sostuvo que para tutelar el interés de los 
menores, la suplencia de la queja debe aplicarse siempre y en toda su amplitud en su beneficio, con el 
objeto de establecer la verdad y procurar su bienestar. Y, particularmente, en materia penal, cuando 
puedan afectarse directa o indirectamente sus derechos; máxime si tiene la calidad de víctima por 
haber sufrido una conducta delictiva. Así, en los casos en que estén involucrados directa o 
indirectamente los derechos de un menor, con independencia de quien promueva el juicio de amparo, 
no tiene aplicación la jurisprudencia 1a./J. 9/2015 (10a.), de título y subtítulo: "SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE. EL HECHO DE QUE EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY 
DE AMPARO NO LA PREVÉ A FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO CUANDO 
ACUDE AL RECURSO DE REVISIÓN COMO TERCERO INTERESADO, NO IMPLICA UNA 
TRANSGRESIÓN A LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES O CONVENCIONALES.", pues con 
base en ésta podría sostenerse que como el menor no es el quejoso en el juicio de amparo, son 
inaplicables las fracciones II y III, inciso b), del artículo 79 de la Ley de Amparo, ya que aunque en el 
juicio penal de origen tiene el carácter de ofendido o víctima, en el juicio de amparo tiene el de tercero 
interesado y, por tanto, no se presenta el supuesto de que deba suplirse la deficiencia de la queja en 
un recurso de revisión interpuesto por el Ministerio Público del fuero común; empero, esa 
interpretación, si bien atendería a la racionalidad teleológica de la suplencia de la queja deficiente 
(igualdad procesal) dilucidada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 240/2014, que dio origen a la jurisprudencia citada, soslaya que la 
fracción II del artículo 79 mencionado, debe aplicarse con independencia del carácter de ofendido o 
víctima que el menor tenga en el juicio penal de origen, así como del tercero interesado que tiene en el 
de amparo, ya que por el contrario, el menor podría acceder al derecho de que se le supla la queja 
deficiente, únicamente si negara su calidad de víctima tercero interesado, que es la característica que 
tiene en el juicio de amparo, lo que provocaría un trato discriminatorio institucional, producto de una 
inexacta aplicación de la ley. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017386  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: XVI.1o.P.25 P (10a.)  
 
SENTENCIA DICTADA EN EL RECURSO DE CASACIÓN. EL ESTUDIO DE LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA, EN LA PARTE QUE 
ABORDÓ EL ANÁLISIS DE LA HIPÓTESIS DE NULIDAD PREVISTA EN LA FRACCIÓN VI DEL 
ARTÍCULO 480 DE LA LEY DEL PROCESO PENAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, ESTÁ 
ACOTADO A LA VERIFICACIÓN DE LA RAZONABILIDAD DE ESA DECISIÓN, SIN QUE SEA 
FACTIBLE EMITIR NUEVOS JUICIOS DE VALORACIÓN PROBATORIA, PORQUE IMPLICARÍA 
INOBSERVAR EL PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. 
 
De acuerdo con el artículo 20, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el proceso penal acusatorio y oral se rige, entre otros, por el principio de inmediación, cuyo 
valor instrumental tiene que ver con el contacto directo que debe existir entre el tribunal y la producción 
de la prueba, necesario para su valoración y emisión de la sentencia. Sin embargo, en la interacción 
con los medios de impugnación, como la casación y, además, con un medio de control constitucional 
como el juicio de amparo directo, la inmediación también resguarda las inferencias del tribunal de juicio 
que surgen del proceso de descubrimiento probatorio, blindándolas de las opiniones que provengan de 
fuentes ajenas a la constatación directa de los matices que surjan en dicha actividad. Ahora bien, lo 
anterior no significa que en el recurso de casación no pueda someterse a control el ejercicio valorativo 
con base en el cual, el órgano de juicio calificó la suficiencia de las pruebas, según el cuadro fáctico 
para el cual fueron propuestas, pues para tal efecto, la fracción VI del artículo 480 de la Ley del 
Proceso Penal para el Estado de Guanajuato establece que la sentencia revisada podrá anularse 
cuando en ese ejercicio no se hubieren respetado las reglas de la sana crítica, de la experiencia o de 
la lógica, o se hubiere falseado el contenido de las pruebas; empero, estará limitado a la verificación 
del soporte racional de las consideraciones que se plasmen para dotar de motivación en ese aspecto a 
la sentencia. Ante tal escenario, la intervención del órgano de amparo debe acotarse en la misma 
medida; de modo que, al analizar la motivación de la sentencia de casación, en la parte en que el 
órgano emisor avaló aquel juicio explícito de valoración probatoria, no será factible pronunciarse como 
lo hizo el tribunal de juicio, esto es, desde una óptica de percepción directa de los hechos, sino que 
dicho examen se acotará a ejercer un control sobre la razonabilidad de la decisión del tribunal de 
alzada, que no es otra cosa más que verificar que sus inferencias se apeguen a la sana crítica, a las 
máximas de la experiencia y a las reglas de la lógica, de modo que fluyan natural y conjuntamente 
hacia un pensamiento correcto; o bien, que dichas inferencias no hayan sido construidas con base en 
el falseamiento del contenido de las pruebas, esto en aras de rectificar postulaciones inválidas. 
Sostener que es factible emitir nuevos juicios de valoración probatoria, implicaría inobservar el 
principio de inmediación, provocando distorsión en la construcción axiomática y normativa del sistema 
penal de corte acusatorio en la entidad; antes bien, la incursión en los nuevos paradigmas de justicia 
penal, con sus postulados fundamentales y su interacción con el juicio de amparo, requieren de un 
esfuerzo interpretativo mayoritariamente conciliador y asertivo, en aras de lograr su implementación 
exitosa. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017385  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.6o.T.166 L (10a.)  
 
SALARIOS CAÍDOS. FECHA QUE DEBE TENERSE EN CUENTA PARA DETERMINAR HASTA 
CUÁNDO DEBEN CUBRIRSE CUANDO EL PATRÓN OFRECE LA REINSTALACIÓN Y EL 
TRABAJADOR LA ACEPTA, PERO NO SE LLEVA A CABO POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉSTE. 
 
De conformidad con el artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo, la acción de reinstalación tiene su 
origen en el despido injustificado del trabajador, y su finalidad es la de que la relación laboral continúe 
en los términos y condiciones pactados, como si nunca se hubiera interrumpido y que se le entreguen 
los salarios que deje de percibir durante el tiempo que dure interrumpido el vínculo; por tanto, cuando 
en el curso del procedimiento la demandada ofrece reinstalar al actor y éste acepta, la Junta, con 
fundamento en los artículos 837 y 838 de la ley referida, debe señalar fecha para que tenga lugar la 
reinstalación, y ésta es la que debe tenerse en cuenta para determinar hasta cuándo deben cubrirse 
los salarios caídos, en el caso de que aquélla no se lleve a cabo por causas imputables al trabajador; 
siempre y cuando en el laudo se establezcan la existencia del despido y la condena al pago de esos 
salarios. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017384  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.18o.A.81 A (10a.)  
 
REVALIDACIÓN DE PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA REALIZAR UNA ACTIVIDAD DE 
INTERÉS PÚBLICO. EL PARTICULAR TIENE UNA LEGÍTIMA EXPECTATIVA DE DERECHO QUE 
OBLIGA A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA A MOTIVAR AMPLIAMENTE (MOTIVACIÓN 
REFORZADA) SU NEGATIVA. 
 
Cuando un particular solicita a la administración pública la revalidación de un permiso o autorización 
para la realización de cierta actividad de interés público (por ejemplo, el establecimiento y operación de 
un centro de verificación vehicular), media entre ambas partes una situación jurídica creada de 
antemano y que está en operación, la cual, precisamente por ello, coloca al particular en una situación 
diferenciada frente a la administración, respecto de la de los demás particulares; diferente, por 
ejemplo, de aquella en que se encuentra quien solicita por primera vez un permiso, ya que ésta surgió 
ante una necesidad pública (por parte de la administración) y un interés del particular de concurrir en la 
atención de ésta, asumiendo, de buena fe y bajo un telón de equidad, los costos y riesgos de realizar 
determinada actividad. En esta tesitura, si bien no puede afirmarse que el particular adquiere un 
derecho a obtener una revalidación, ni siquiera en el caso de que se haya desempeñado con absoluta 
regularidad, pues aun ante tal escenario pueden válidamente invocarse por el Estado razones de 
orden público para sustentar una negativa, lo cierto es que ese particular tampoco se ubica en el otro 
extremo, de tener una simple expectativa de derecho, lo que, en todo caso, podría predicarse de quien 
acude por primera vez a solicitar un permiso, pero no frente a quien ya ha invertido, gastado y asumido 
riesgos durante un periodo considerable por, precisamente, estar auxiliando a la administración en la 
realización de la actividad de que se trate. Así, los principios de buena fe y equidad que imperan en 
estos casos (permisos, concesiones o licencias) en las relaciones jurídicas entre particulares y 
administración permiten establecer que, a quien se ubica en esta situación (de ser permisionario) le 
asiste una legítima expectativa a obtener la revalidación, misma que, precisamente, por ser legítima, 
exige que la autoridad, si ha de negarla, motive ampliamente (motivación reforzada) por qué lo hace, 
de modo que las razones invocadas sean de tal peso que puedan sobreponerse o desplazar esa 
legítima expectativa. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
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RESPONSABILIDAD AMBIENTAL DERIVADA DEL DERRAME DE HIDROCARBUROS POR 
TOMAS CLANDESTINAS. A PETRÓLEOS MEXICANOS PUEDE ATRIBUÍRSELE, ADEMÁS DE 
UNA OBJETIVA, LA SOLIDARIA ESPECIAL QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. 
 
En términos de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental (artículos 12, fracción I y 25) y de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (artículos 68 y 69), corresponde a 
Petróleos Mexicanos (Pemex) el carácter de responsable objetivo frente a los derrames y daño 
ocasionado por tomas clandestinas de hidrocarburos, en tanto tiene un deber de cuidado por y frente 
al riesgo creado por las actividades de transporte y almacenamiento de aquéllos. Adicionalmente, en 
términos del artículo 70 del segundo de los ordenamientos citados, puede atribuírsele una 
responsabilidad solidaria –también de tipo objetivo, en cuanto responde a la imposición de aquella que 
la ley hace por la situación jurídica que presenta con relación al predio contaminado– en los casos en 
que el derrame se presente dentro de un área o terreno aprovechado por Pemex. Esta forma de 
responsabilidad únicamente implica la remediación del sitio, y no así otras sanciones –por ejemplo, 
económicas– que sí son aplicables al responsable subjetivo u objetivo. Esto es, la responsabilidad 
establecida en este último precepto se genera indirectamente, por el hecho de ser propietario o 
poseedor de los terrenos concesionados para el manejo de hidrocarburos y, por esa razón, éste tiene 
la responsabilidad de restablecer las áreas contaminadas, con independencia de la forma en cómo se 
generó la contaminación. Por tanto, si Pemex ocupa el predio en el cual ocurrió el derrame de 
hidrocarburo, aun cuando derive de una toma clandestina, se configura la responsabilidad solidaria y le 
corresponde realizar la caracterización y remediación del suelo. Máxime que, frente a dicha 
responsabilidad, no resulta aplicable la causa de exclusión prevista en el tercer párrafo del artículo 24 
de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, pues se trata de una de tipo especial, por la situación 
particular frente al terreno contaminado y, precisamente, ante la imposibilidad de que el responsable 
directo del daño responda. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
  

http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 06 de julio de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/

/j
u

ri
s
ta

d
e
lf

u
tu

ro
.o

rg
  

h
tt
p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e

lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2017382  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.18o.A.72 A (10a.)  
 
RESPONSABILIDAD AMBIENTAL DERIVADA DEL DERRAME DE HIDROCARBUROS POR 
TOMAS CLANDESTINAS. LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE 
LOS RESIDUOS ES DE APLICACIÓN PREFERENTE POR ESPECIALIDAD DE SEGUNDO GRADO 
PARA DETERMINARLA. 
 
Del artículo 1 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, se advierte que 
este ordenamiento desarrolla directamente las disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en torno a la protección al ambiente en materia de prevención y gestión integral de 
residuos en el país; tiene como finalidad prevenir la contaminación de los sitios con residuos y 
materiales peligrosos y llevar a cabo su remediación, mediante el establecimiento de medidas de 
control, así como de la aplicación de infracciones. Por su parte, del artículo 1o. de la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental se obtiene que pertenece al orden jurídico federal, pero regula también en 
forma directa el artículo 4o. constitucional. En estas condiciones, ambas normas son de aplicación 
nacional y regulatorias directas de preceptos de la Carta Magna; de ahí que son complementarias. No 
obstante, entre ellas rige un criterio de especialidad, tratándose de la contaminación generada por 
materiales y residuos peligrosos, pues la primera de las mencionadas es reglamentaria en esa 
específica materia. Sobre esas bases, para determinar la responsabilidad ambiental derivada del 
derrame de algún hidrocarburo por tomas clandestinas y la consecuente carga de "caracterizar" y 
"remediar" el predio contaminado, la norma que debe aplicarse es aquella que regula el manejo de 
dicha sustancia que, por su naturaleza, debe ser tratada con determinadas especificidades. Esto es, si 
bien existe la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, sus disposiciones deben aplicarse, en el 
caso, en atención a las normas específicas contenidas en la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, por cuestión de especialidad (de segundo orden), máxime que la propia Ley 
Federal de Responsabilidad Ambiental, en su artículo 2o., dispone que para su aplicación se estará a 
las disposiciones y definiciones que se contengan en otras leyes ambientales. Cabe señalar que 
aunque la ley general citada es anterior a la federal, aquélla se modificó en atención a la reforma 
constitucional en materia de energía, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre 
de 2013, para reforzar la complementariedad entre ambos ordenamientos, sin que cambiaran las 
previsiones relativas a la responsabilidad ambiental que contiene. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
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Registro: 2017381  
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Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: XVII.1o.P.A.63 P (10a.)  
 
RESOLUCIÓN QUE DESECHA POR IMPROCEDENTE EL RECURSO DE REVOCACIÓN 
INTERPUESTO CONTRA EL ACUERDO QUE DECLARA EL CIERRE DE LA INVESTIGACIÓN 
COMPLEMENTARIA. AL TRATARSE DE UN ACTO INTRAPROCESAL QUE NO VIOLA 
DERECHOS SUSTANTIVOS, EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO. 
 
Si bien la fracción V del artículo 107 de la Ley de Amparo establece que el amparo indirecto procede 
contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, entendiéndose por éstos los que 
afectan materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte, lo cierto 
es que esa hipótesis no se surte cuando se señala como acto reclamado la resolución que desechó 
por improcedente el recurso de revocación previsto en el artículo 465 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, interpuesto contra el acuerdo que declaró el cierre de la investigación 
complementaria, ante la falta de desahogo de pruebas ofrecidas por la defensa del imputado, porque 
dicho acto no causa de inmediato una situación de imposible reparación y su trascendencia sería 
posterior, por lo que se trata de una infracción meramente adjetiva o intraprocesal, que no afecta 
ningún derecho sustantivo del quejoso, en virtud de que en el caso de que ese proceder fuese ilegal o 
transcendiera al resultado del fallo, podría reclamarla en amparo directo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
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REPRESENTANTE ESPECIAL DE MENORES. SU NOMBRAMIENTO CONFORME AL ARTÍCULO 
8o. DE LA LEY DE AMPARO, LO FACULTA PARA DESIGNAR AUTORIZADOS EN TÉRMINOS 
DEL DIVERSO ARTÍCULO 12 DE LA PROPIA LEY. 
 
De la interpretación funcional del precepto primeramente citado, se obtiene que la representación 
especial establecida en favor de los menores para proseguir en su nombre el juicio de amparo, 
encuentra su justificación por su situación de vulnerabilidad en la que se hallan los niños, niñas y 
adolescentes, misma que se torna especialmente relevante en los casos donde los intereses de 
aquéllos puedan no ser exactamente coincidentes con los de sus representantes legales, ya que si se 
dejara en manos de estos últimos la posibilidad de accionar ante la Justicia Federal la protección de 
sus derechos, se correría el riesgo de colocarlos en estado de indefensión, ante la posibilidad de que 
dichos representantes se nieguen o se abstengan de defender sus intereses. Así, cuando en el juicio 
de amparo se nombra representante especial para un menor, la persona designada con esa calidad 
sustituye al legítimo representante de aquél y participa en el juicio como si de éste se tratara, dada su 
mejor aptitud para defender los derechos del niño. Por su parte, el autorizado en términos del artículo 
12 de la Ley de Amparo actúa por la designación de la que fue objeto, mediante escrito presentado 
ante el juzgador por la persona legitimada (quejoso o tercero interesado) o por su representante legal. 
De lo anterior, se sigue que dichas figuras jurídicas –representante especial y representante procesal– 
tienen naturaleza distinta y no son equiparables; por tanto, el representante especial de un menor, al 
actuar en sustitución de su representante legal, cuenta con facultades para autorizar a cualquier 
persona con capacidad legal para realizar actos que resulten ser necesarios para la defensa de los 
derechos de aquél, en términos del artículo 12 referido; lo contrario implicaría una prohibición tácita a 
los menores para designar autorizados por no contar con autonomía suficiente para hacerlo por sí 
mismos en el juicio de amparo, lo cual no puede aceptarse válidamente, pues iría en detrimento de su 
derecho a participar de manera efectiva en todos los procedimientos judiciales que afecten su esfera 
jurídica, así como del deber del juzgador de procurarles el mayor acceso al examen de su propio caso. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017378  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: IV.2o.A.147 A (10a.)  
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN EN EL JUICIO DE NULIDAD. PROCEDE CONTRA CUALQUIER 
RESOLUCIÓN DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR, PROVISIONAL, DEFINITIVA O 
INTERLOCUTORIA, QUE CONCEDA, NIEGUE, MODIFIQUE O REVOQUE LAS MEDIDAS 
CAUTELARES PREVISTAS EN LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. 
 
El artículo 62 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo establece que el recurso 
de reclamación en el juicio de nulidad procede contra las "resoluciones" que concedan, nieguen, 
modifiquen o revoquen las medidas cautelares previstas en ese ordenamiento. Ahora, dicho concepto 
no se refiere sólo a las sentencias interlocutorias que den por terminada la controversia incidental, sino 
que incluye cualquier determinación que emita el Magistrado instructor conforme al diverso numeral 25 
de la misma ley, provisional o definitiva. Lo anterior se concluye, porque el precepto citado, 
interpretado en su literalidad no distingue, por lo que no cabe al intérprete disociar o distinguir entre 
resoluciones provisionales y definitivas o interlocutorias, de modo que dicha expresión debe 
entenderse referida a cualquiera de éstas que resuelva sobre las medidas cautelares solicitadas. 
Considerar lo contrario, causaría un estado de indefensión al gobernado que resienta un agravio con la 
determinación; además, implicaría una interpretación restrictiva, carente de razonabilidad y 
desproporcional, contraria al sentido del tercer párrafo del artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, adicionado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de septiembre de 2017, en cuanto prevé que siempre que no se afecte la igualdad 
entre las partes, el debido proceso u otros derechos en los juicios o procedimientos seguidos en forma 
de juicio, las autoridades deberán privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos 
procedimentales. Además, la interpretación indicada es conforme con el principio pro homine 
establecido en artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relacionado 
con los derechos fundamentales a la tutela judicial efectiva y al debido proceso y con el diverso 
principio in dubio pro actione o favor actionis, que exige a los órganos judiciales, al interpretar los 
requisitos procesales legalmente previstos, tener presente la ratio de la norma, a fin de evitar 
formalismos o entendimientos no razonables que impidan un enjuiciamiento de fondo del asunto. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017377  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XIII.P.A.12 K (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISOS A) Y E), DE LA 
LEY DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE DISTRITO QUE 
ORDENA REQUERIR AL QUEJOSO LA RATIFICACIÓN DE SU DEMANDA, PREVIO A 
PRONUNCIARSE RESPECTO A SU ADMISIÓN. 
 
El precepto citado en su inciso a) establece que el recurso de queja en amparo indirecto procede 
contra las resoluciones que admitan total o parcialmente, desechen o tengan por no presentada la 
demanda o su ampliación. Por su parte, el diverso inciso e) dispone que el recurso procede contra los 
actos emitidos durante el trámite del juicio de amparo indirecto que no admiten el recurso de revisión y 
que por su naturaleza trascendental y grave puedan causar perjuicio a alguna de las partes no 
reparable en la sentencia definitiva. De lo anterior se concluye que el acuerdo por el que el Juez de 
Distrito ordena requerir al quejoso la ratificación de la demanda, previo a pronunciarse respecto a su 
admisión, no se ubica en los supuestos del inciso a), ya que no admitió ni desechó la demanda total o 
parcialmente; tampoco en el inciso e), pues si bien se trata de un auto emitido durante el trámite del 
juicio, no es de naturaleza trascendental y grave que pueda causar perjuicio a las partes no reparable 
con posterioridad; de ahí que contra dicha determinación sea improcedente el recurso de queja 
previsto en el artículo 97, fracción I, incisos a) y e), de la Ley de Amparo. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
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Registro: 2017376  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: XIII.P.A.11 K (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE 
AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LOS ACUERDOS DICTADOS EN LA TRAMITACIÓN 
DEL INCIDENTE DE RECLAMACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS. 
 
Para la procedencia del recurso de queja en amparo indirecto, en términos del precepto mencionado, 
es necesario que: la resolución impugnada se dicte durante la tramitación del juicio de amparo o del 
incidente de suspensión, o bien, después de dictada la sentencia; la resolución emitida no admita 
expresamente el recurso de revisión; por su naturaleza transcendental y grave, pueda causar daño o 
perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sentencia definitiva; y, si la resolución es dictada 
después de fallado el juicio en primera instancia, tenga las mismas características. No obstante, en la 
etapa de ejecución de la sentencia de amparo hay otros dos supuestos de procedencia de dicho 
recurso, previstos en los incisos f) y h) de la propia fracción I, a saber, contra las resoluciones: i) que 
decidan el incidente de reclamación de daños y perjuicios, y ii) que se dicten en el incidente de 
cumplimiento sustituto de las sentencias de amparo. Por tanto, contra los acuerdos dictados durante el 
trámite del incidente de reclamación de daños y perjuicios, es improcedente el recurso de queja, ya 
que existe disposición legal expresa en el sentido de que éste sólo procede contra las resoluciones 
que decidan dicho incidente. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
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Registro: 2017374  
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Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: (IV Región)1o.6 C (10a.)  
 
RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD. ATENTO A LOS DERECHOS DE IGUALDAD Y DE NO 
DISCRIMINACIÓN DE LA MUJER, CUANDO SE RECLAME ÉSTE, LOS JUZGADORES DEBEN 
DAR VISTA Y HACER DEL CONOCIMIENTO DE LA MADRE DEL MENOR QUE TIENE LA 
POSIBILIDAD DE ELEGIR EL ORDEN DE LOS APELLIDOS DEL NUEVO NOMBRE A DESIGNAR, 
SIN DEMÉRITO DEL DERECHO DEL INFANTE EN PARTICIPAR EN ESE PROCEDIMIENTO. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que el sistema de nombres 
vigente reitera una tradición práctica discriminatoria en la que se concebía a la mujer como integrante 
de la familia del varón, quien conservaba la propiedad y el apellido de su familia; de modo que la 
imposibilidad de anteponer el apellido materno atenta contra los derechos de igualdad y de no 
discriminación de la mujer debido a que la concibe como miembro secundario de una familia 
encabezada por el hombre. Lo anterior se advierte de las consideraciones que expresó al resolver el 
amparo en revisión 208/2016, y dieron origen a la tesis aislada 1a. CCIX/2017 (10a.), de título y 
subtítulo: "ORDEN DE LOS APELLIDOS. PRIVILEGIAR EL APELLIDO PATERNO DEL HOMBRE 
SOBRE EL DE LA MUJER REFUERZA PRÁCTICAS DISCRIMINATORIAS CONTRA LA MUJER.". 
Entonces, para evitar prácticas discriminatorias de género, los juzgadores deben dar vista y hacer del 
conocimiento de la madre del menor que tiene la posibilidad de elegir el orden de los apellidos de éste 
en el nuevo nombre a designar cuando reclame el reconocimiento de paternidad para que, en un plazo 
razonable, manifieste lo que considere pertinente, sin demérito del derecho del menor a participar en 
ese procedimiento que afecta su esfera jurídica y se valore la posibilidad de que participe activamente 
en atención a las consideraciones que la propia Sala sustentó al resolver la contradicción de tesis 
256/2014, de la que derivó la jurisprudencia 1a./J. 12/2015 (10a.), de título y subtítulo: "INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR. EL EJERCICIO DEL DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A 
PARTICIPAR EN LOS PROCEDIMIENTOS QUE AFECTEN SU ESFERA JURÍDICA INVOLUCRA 
UNA VALORACIÓN DE PARTE DEL JUEZ." 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
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Tesis: I.18o.A.66 A (10a.)  
 
PUEBLOS ORIGINARIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. SU RECONOCIMIENTO EN LA POLÍTICA 
PÚBLICA LOCAL. 
 
Desde el punto de vista de la política pública, mediante publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal (actualmente Ciudad de México), de 26 de junio de 2001, se creó el Consejo de Consulta y 
Participación Indígena. Posteriormente, se creó el Consejo de los Pueblos y Barrios Originarios, 
mediante acuerdo publicado en el medio de difusión señalado el 21 de marzo de 2007, como un 
órgano de coordinación de la administración pública local y de participación ciudadana, enfocado al 
fomento, preservación y difusión de la cultura originaria y tradicional de los pueblos y barrios 
originarios de la Ciudad de México, integrado por el jefe de Gobierno y los secretarios de Gobierno, 
Medio Ambiente, Desarrollo Social, Salud, Turismo, Cultura, Protección Civil, Educación, Desarrollo 
Rural y Equidad para las Comunidades, y los órganos político–administrativos de cada demarcación 
territorial, con la participación de los representantes de los diversos pueblos y barrios originarios y de 
las organizaciones sociales y civiles interesadas en la materia y, como invitados permanentes o 
temporales, especialistas, académicos, autoridades federales o funcionarios de organismos 
internacionales. Posteriormente, por acuerdo publicado en la Gaceta Oficial indicada el 7 de noviembre 
de 2013, el jefe de Gobierno adscribió al Consejo de los Pueblos y Barrios Originarios a la Secretaría 
de Gobierno, junto con una estructura orgánica. Este órgano tiene, entre algunas de sus facultades: a) 
Proponer líneas de acción institucional para la elaboración del Programa General de Preservación y 
Desarrollo de las Culturas y Tradiciones de los Pueblos y Barrios Originarios del Distrito Federal; b) 
Dar seguimiento a los resultados de dicho programa; y, c) Elaborar el atlas y el padrón de esos 
pueblos y barrios originarios. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
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Registro: 2017372  
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PUEBLOS ORIGINARIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. SON PUEBLOS INDÍGENAS CONFORME 
AL ARTÍCULO 2o. CONSTITUCIONAL Y LA NORMATIVIDAD INTERNACIONAL EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS, EN TANTO QUE DESCIENDEN DE LAS POBLACIONES QUE 
HABITABAN EL VALLE DE MÉXICO Y SE AUTOADSCRIBEN DE MANERA COLECTIVA COMO 
TALES. 
 
Los pueblos originarios de la Ciudad de México son pueblos indígenas de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 2o., segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 
artículo 1o. del Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes de la 
Organización Internacional del Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el jueves 24 de 
enero de 1991, que coinciden en identificar como pueblos indígenas, entre otros, a aquellos que 
descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y 
que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas, 
cualquiera que sea su situación; asimismo, ambas normas coinciden en regular que la conciencia de 
su identidad indígena es el criterio fundamental para determinar a quiénes se aplican las disposiciones 
sobre pueblos indígenas. Dichos pueblos descienden de los que habitaban el Valle de México, 
debitarios de la gran Ciudad de México–Tenochtitlán, y en un proceso de reconstrucción de identidad, 
se hacen llamar a sí mismos "pueblos originarios", siendo esto una nota adicional de su 
autoadscripción colectiva como pueblos indígenas y de su lucha que encarna una reivindicación 
histórica y un reconocimiento y orgullo renovados respecto de sus orígenes, por ello, son titulares de 
los derechos que les concede el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los tratados internacionales de los que nuestro país sea Parte. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
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PUEBLOS ORIGINARIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. ORIGEN DE ESA AUTODENOMINACIÓN Y 
DE SU AUTOADSCRIPCIÓN COLECTIVA COMO PUEBLOS INDÍGENAS. 
 
Los pueblos originarios de la Ciudad de México son pueblos indígenas, al descender de las 
poblaciones que habitaban la Ciudad de México, previo a la llegada de los conquistadores españoles. 
Se autodenominan originarios, lo cual es una nota adicional de su autoadscripción colectiva como 
pueblos indígenas porque, en mayor o menor medida, conservan ciertos usos y costumbres y, en 
algunas ocasiones, un territorio y un nombre de origen indígena, pero sobre todo festividades 
tradicionales; dicho ejercicio autoadscriptivo se construyó desde el Primer Foro de Pueblos Originarios 
y Migrantes del Anáhuac en 1996, donde los asistentes se autodefinieron como originarios, término 
que fue confirmado en el 2000, en el Primer Congreso de Pueblos Originarios del Anáhuac, celebrado 
en San Mateo Tlaltenango, en la Delegación Cuajimalpa, del entonces Distrito Federal. Durante el 
constante reclamo de sus derechos, estos pueblos han adoptado y difundido el término de "originarios" 
y ahora sus comunidades se asumen como tales y así son reconocidas por habitantes y autoridades 
de la Ciudad de México e, incluso, por la Constitución Local, próxima a entrar en vigor (17 de 
septiembre de 2018). 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
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PUEBLOS ORIGINARIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. LA CONSTITUCIÓN LOCAL, PREVIO A SU 
ENTRADA EN VIGOR, PUEDE SERVIR COMO UN DOCUMENTO ORIENTADOR PARA SU 
IDENTIFICACIÓN COMO PUEBLOS INDÍGENAS. 
 
La Constitución Política de la Ciudad de México que, aun cuando no se encuentra completamente en 
vigor, pues lo estará con plenitud hasta el 17 de septiembre de 2018, contiene un capítulo de Ciudad 
Pluricultural, donde se desarrollan los derechos de los pueblos indígenas, el cual fue aprobado previa 
consulta a éstos; procedimiento cuya validez se reconoció por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver el 17 de agosto de 2017, la acción de inconstitucionalidad 15/2017 y 
sus acumuladas 16/2017, 18/2017 y 19/2017. Asimismo, dicha Constitución, desde la frase que corona 
su preámbulo, reconoce las raíces indígenas de la Ciudad, cuando asienta In quexquichcauh maniz 
cemanahuac, aic tlamiz, aic polihuiz, in itenyo, in itauhca Mexihco Tenochtitlan (En tanto que dure el 
mundo, no acabará, no perecerá la fama, la gloria de México Tenochtitlan), la cual se atribuye a 
Tenoch en 1325. Además, en el preámbulo constitucional se indica: "En la cercanía del séptimo 
centenario de su fundación, la Ciudad de México se otorga esta Constitución Política. Al hacerlo, 
rememora sus incontables grandezas, hazañas y sufrimientos. Rinde homenaje a los creadores de sus 
espacios y culturas, a los precursores de su soberanía y a los promotores de su libertad. Honra su 
legado y rinde homenaje a todas las comunidades y periodos históricos que le antecedieron, asume un 
compromiso perdurable con la dignidad y la igualdad de sus pobladores. Ciudad intercultural y 
hospitalaria. Reconoce la herencia de las grandes migraciones, el arribo cotidiano de las poblaciones 
vecinas y la llegada permanente de personas de la nación entera y de todos los continentes.", lo 
anterior reconoce que el pueblo de la Ciudad de México está orgulloso de su pasado indígena, de la 
gran Ciudad de México Tenochtitlán, en donde encuentra su origen e, incluso, de otros pueblos previos 
a ésta, esto es, de las culturas que la han nutrido y de su historia. Por su parte, el artículo 58 de dicho 
ordenamiento, denominado: "Composición pluricultural, plurilingüe y pluriétnica de la Ciudad de 
México", distingue entre pueblos originarios y comunidades indígenas residentes, donde siendo ambos 
indígenas, se identifican los primeros por descender de poblaciones asentadas en el territorio actual de 
la Ciudad de México desde antes de la colonización y del establecimiento de las fronteras actuales y 
que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, sistemas 
normativos propios, tradición histórica, territorialidad y cosmovisión, o parte de ellas. Mientras que las 
segundas son una unidad social, económica y cultural de personas que forman parte de pueblos 
indígenas de otras regiones del país, que se han asentado en la Ciudad de México y que en forma 
comunitaria reproducen total o parcialmente sus instituciones y tradiciones. Por tanto, la Constitución 
Local, previo a su entrada en vigor, puede servir como un documento orientador para identificar a los 
pueblos originarios de la Ciudad de México como indígenas. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017369  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.152 C (10a.)  
 
PRUEBA TESTIMONIAL. CUANDO SE ALEGA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, ES INNECESARIO 
QUE LOS FAMILIARES TESTIGOS PRECISEN LAS CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y 
LUGAR, PUES BASTA CON QUE EXPRESEN CONCRETAMENTE CÓMO OCURRIERON LOS 
HECHOS QUE TESTIFICAN. 
 
En los conflictos en materia familiar, quien conoce de la situación son los propios familiares y, por ese 
solo motivo, no se les puede restar valor probatorio a sus testimonios. Ahora bien, respecto de la 
valoración de la prueba testimonial desahogada por testigos(as) "interesados(as)", la doctrina 
especializada señala que con relación a los testigos con interés en la causa, así como a los traídos por 
los letrados, sin acreditar la objetividad de la fuente de conocimiento de la identidad de éstos, deberá 
valorarse fundamentalmente la contextualización de los relatos y, a posteriori, la existencia de 
corroboraciones del testimonio. Ahora bien, cuando se alega violencia intrafamiliar, es innecesario que 
los testigos precisen las circunstancias de modo, tiempo y lugar de su testimonio, pues basta con que 
expresen concretamente cómo ocurrieron los hechos que testifican. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017366  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.3o.C.330 C (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. SU CLASIFICACIÓN ATENDIENDO A LA CALIDAD DE LA 
POSESIÓN (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
La acción de prescripción adquisitiva atiende a la calidad de la posesión, toda vez que la finalidad 
perseguida por quien pretende usucapir es convertirse en propietario a partir de su posesión calificada. 
Así, la detentación directa de la cosa que se tiene físicamente, si bien se posee por ser propietario, lo 
cierto es que puede suceder que éste transmita contractualmente la posesión, conservando la 
posesión originaria. Asimismo, también puede poseerse sin tener derecho, como en el caso del 
apoderamiento en forma ilícita; y en otras ocasiones, hay quien está poseyendo por encargo del 
propietario y quien posee porque cree que le transmitieron el derecho, pero quien lo hizo no estaba 
legitimado para ello. El mero detentador es aquel quien posee a nombre de otro o por encargo, como 
el depositario judicial. Si se parte de estas premisas, la posesión puede ser de buena y de mala fe, la 
primera cuando el poseedor estima tener derecho a la posesión de que disfruta pero se basa en un 
error, es decir, el que ignora que en un título o modo de adquirir exista un vicio que lo invalide; 
mientras que la segunda se refiere al poseedor que conoce o sabe que posee indebidamente. Luego, 
los poseedores de buena fe pueden ser de dos tipos: a) los que tienen un título suficiente o bien uno 
viciado y lo ignoran; y, b) los que no tienen título pero fundadamente creen tenerlo. En cuanto a los 
poseedores de mala fe, también pueden ser de dos tipos: a) los que poseen con título viciado y lo 
saben y b) los que poseen sin título y lo saben. Pero, además, para los poseedores de mala fe, 
establece una subclasificación: 1) poseedores que poseen en forma delictuosa y 2) poseedores que no 
poseen en forma delictuosa. Así, encontramos que la ley regula dichas situaciones en las cuales, sin 
que alguien tenga la cosa físicamente en su poder, se le considera poseedor de ella y, por el contrario, 
hay quien, de hecho la tiene, pero carece del carácter de poseedor, de acuerdo con la ley. Lo anterior, 
se basa en los artículos 806 y 807, ambos del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la 
Ciudad de México. En ese orden de ideas, se advierte que el legislador estableció en favor del 
adquirente que ignora los vicios de su título que le impiden poseer con derecho, una presunción iuris 
tantum, pues lo considera poseedor de buena fe, hasta el momento en que existan actos que acrediten 
que adquiere el conocimiento de que posee la cosa indebidamente. En consecuencia, cuando esa 
presunción se destruye, al acreditarse que quien la tiene en su favor conoce los vicios de su título, la 
posesión, aun adquirida inicialmente de buena fe, bajo el supuesto de ignorancia, deja de tener esa 
calidad, para convertirse en posesión de mala fe. Esto deja claro que la posesión considerada de 
buena fe, por actualizarse la presunción derivada de la ignorancia de los vicios de un título, no confiere 
de manera indefinida al poseedor que se beneficia de ella, un reconocimiento legal irrevocable de 
buena fe, pues su permanencia está condicionada, precisamente, a que persista la de ignorancia 
sobre los vicios de su título. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017365  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.1o.C.T.23 C (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA EJECUTAR LA SENTENCIA EMITIDA EN UN JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL. LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO NO 
LA INTERRUMPE, SI NO SE SOLICITÓ LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 
 
Atento a los artículos 1040 y 1079, fracción IV, del Código de Comercio, la prescripción mercantil 
negativa empieza a computarse desde el día en que la acción pudo ser legalmente ejercitada en juicio 
y cuando se trata de la ejecución de sentencias de juicios ejecutivos, dicho plazo será de tres años, sin 
que la promoción de una demanda de amparo indirecto pueda interrumpir la prescripción citada, 
porque ello acarrearía la inejecutabilidad de una sentencia que constituye cosa juzgada y 
desnaturalizaría el juicio de amparo indirecto, ya que tratándose de éste, sólo sería susceptible de 
suspenderse la última resolución dictada en el procedimiento de ejecución; de ahí que afirmar que el 
plazo prescriptivo se interrumpe con la presentación de la demanda de amparo indirecto, si no se 
solicitó la suspensión del acto reclamado, se llegaría al extremo de considerar que también se 
interrumpe la posibilidad de ejecutar el fallo, pasando por alto la intención del legislador de dotar de 
firmeza jurídica a las determinaciones y lograr que éstas puedan ser acatadas y que las partes cuenten 
con certidumbre jurídica respecto a sus derechos y obligaciones dentro y fuera del proceso, acorde 
con el principio de certeza jurídica tutelado en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017364  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XXII.1o.A.C.5 C (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA. LA PRESENTACIÓN DEL CHEQUE 
PARA SU COBRO ANTE EL BANCO LIBRADO O SU RECEPCIÓN POR LA CÁMARA DE 
COMPENSACIÓN ES APTA PARA INTERRUMPIR EL TÉRMINO PARA QUE AQUÉLLA OPERE, 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1041 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
 
De los artículos 182 y 186 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, se advierte que la 
presentación del cheque ante la cámara de compensación surte los mismos efectos que la realizada 
directamente al librado; al igual que cuando el cheque no haya sido presentado para su pago o 
protestado en tiempo, el banco librado debe pagarlo mientras tenga fondos suficientes para ello. 
Ahora, de los artículos 191 y 192 de la ley citada, deriva que si el beneficiario no ejercita la acción 
cambiaria dentro de los seis meses, contados a partir del día siguiente al en que vence el término de 
quince días para la presentación del cheque para su pago, previsto en el numeral 181, fracción I, de la 
ley mencionada, la acción prescribe; en cambio, el diverso artículo 1041 del Código de Comercio 
establece los actos susceptibles de interrumpir la prescripción, entre los que destaca "cualquier otro 
género de interpelación judicial hecha al deudor", cuyo componente fundamental para que opere es el 
ejercicio de una acción que demuestre la voluntad del acreedor de mantener vigente su derecho. Por 
tanto, la presentación del cheque para su cobro ante el banco librado o su recepción por la cámara de 
compensación, al evidenciar la intención de la acreedora de ejercer su derecho y de mantenerlo 
vigente, es apta para interrumpir el término para que opere la prescripción negativa de la acción 
cambiaria directa. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO 
SEGUNDO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017363  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.12o.C.30 C (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO TRAMITADO ANTE NOTARIO PÚBLICO CUANDO EXISTA 
TESTAMENTO. SE RIGE POR EL PRINCIPIO DE INEXISTENCIA DE DESACUERDO ENTRE LOS 
HEREDEROS (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
De la interpretación armónica y funcional de los artículos 872, 873, 874 y 875 del Código de 
Procedimientos Civiles, en relación con el precepto 167 de la Ley del Notariado, ambos para el Distrito 
Federal, aplicables para la Ciudad de México, que regulan el procedimiento sucesorio tramitado ante 
notario público cuando exista testamento, deriva que se rige por el principio de que no exista 
desacuerdo entre los herederos en lo que atañe a las etapas que concierne a la sucesión porque, de 
haberlo, el procedimiento sucesorio deberá continuarse ante el Juez. La exclusión de toda cuestión 
contenciosa se justifica, porque el notario público carece de facultades jurisdiccionales, es decir, de 
control y decisión de un proceso, y es ajeno al Poder Judicial, razón por la que el trámite seguido ante 
él tiene un carácter extrajudicial. Esa particularidad de las testamentarias ante notario aleja a éste de 
cualquier aspecto debatido que necesite dilucidarse mediante un fallo jurisdiccional y, específicamente, 
por tratarse de la materia sucesoria judicial. De esa manera, la existencia de oposición de algún 
aspirante a la herencia o de cualquier acreedor, compele al fedatario público a suspender su 
intervención, por haberse planteado ante él o en sede judicial. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017362  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: V.1o.P.A.5 P (10a.)  
 
PERSONAS PRIVADAS DE SU LIBERTAD. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ANTE LA 
AUTORIDAD CARCELARIA Y LA CONTROVERSIA PLANTEADA AL JUEZ DE EJECUCIÓN 
PENAL, CONSTITUYEN LOS MEDIOS DE DEFENSA JUDICIALIZADOS, EFICACES E IDÓNEOS 
PARA RESOLVER SUS PETICIONES E INCONFORMIDADES EN RELACIÓN CON LOS 
ASPECTOS QUE INCIDAN EN LAS CONDICIONES DE SU RECLUSIÓN, POR LO QUE DEBEN 
AGOTARSE, PREVIO A ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO. 
 
La Ley Nacional de Ejecución Penal, en sus artículos 1, 2, 4, 9, 25, 30, 107 al 115, 122 y 130 al 135, 
prevé sendos procedimientos, uno administrativo y otro de índole jurisdiccional (procedimiento 
administrativo ante la autoridad carcelaria o la controversia planteada al Juez de Ejecución Penal), 
instituidos a favor de las personas privadas de su libertad y demás sujetos legitimados con el objeto de 
que, en principio, sea la propia autoridad penitenciaria la que conozca y resuelva las peticiones e 
inconformidades en torno a todos aquellos aspectos que incidan en las condiciones de reclusión, y de 
subsistir la inconformidad u omisión en atender la petición, podrá plantearse controversia ante el Juez 
de Ejecución, excepto en los casos urgentes en los que pudiera estar en riesgo la vida e integridad 
física del interno, en los que se acudirá directamente ante el Juez de Ejecución a plantear la petición o 
controversia, quien posee facultades para ordenar de inmediato la suspensión de los actos u 
omisiones respectivas. Así, como esos procedimientos se traducen en un medio de defensa 
judicializado, eficaz e idóneo para resolver dichas inconformidades o peticiones, deberán agotarse 
previo a instar el juicio de amparo indirecto en su contra, de lo contrario será improcedente en términos 
del artículo 61, fracción XX, de la Ley de Amparo; máxime que, acorde con el artículo 25, fracción I, de 
la Ley Nacional de Ejecución Penal, el Juez de Ejecución se instituyó como protector inmediato de los 
derechos y garantías fundamentales de las personas privadas de su libertad. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
  

http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 06 de julio de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/

/j
u

ri
s
ta

d
e
lf

u
tu

ro
.o

rg
  

h
tt
p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e

lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2017361  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.151 C (10a.)  
 
PERICIAL EN TOXICOLOGÍA. NO ES UN MEDIO DE PRUEBA DIRECTAMENTE RELEVANTE 
PARA DETERMINAR QUE UN(A) PROGENITOR(A) ES VIOLENTO(A) CON SU HIJO(A), POR 
CONSUMIR MARIHUANA. 
 
Este medio de prueba no tiene esa cualidad porque aun cuando el dictamen respectivo diera positivo 
por el consumo de marihuana en determinada cantidad o por determinado plazo, la inferencia a partir 
de este hecho conocido para concluir que un progenitor(a) es violento(a) con su hijo(a) sería muy débil, 
pues está basada en una máxima de la experiencia fundada en prejuicios difundidos, toda vez que de 
acuerdo con lo considerado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver el amparo en revisión 237/2014, la evidencia disponible permite afirmar que la marihuana, por 
sí misma, no induce la comisión de delitos violentos, sino todo lo contrario. En este sentido, diversos 
estudios señalan que el consumo de marihuana inhibe los impulsos de agresión del usuario ya que, 
generalmente, produce estados de letargo, somnolencia y timidez. De acuerdo con una encuesta 
aplicada en la Ciudad de México, el 26.8% de los usuarios adultos de drogas ilícitas afirmó haber 
realizado algún delito bajo el efecto de las drogas y, de éstos, únicamente el 11.3% lo hizo bajo el 
efecto de la marihuana. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017358  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.4o.C.64 C (10a.)  
 
POSESIÓN A RUEGOS O EN PRECARIO. LEGITIMA AL PROPIETARIO QUE LA CONCEDE PARA 
EJERCER LA PRETENSIÓN REIVINDICATORIA O LAS PERSONALES CONDUCENTES. 
 
Desde el derecho romano surgió la llamada posesión en precario, otorgada a una persona por el 
dueño o detentador legal de un bien, a ruego del beneficiado con ella, generalmente para satisfacer 
una necesidad apremiante y transitoria, sujeta a terminación automática, con la simple voluntad del 
otorgante, sin necesidad de formalidades o esperas, ya que tal posesión no genera derechos para el 
detentador oponibles al otorgante, aunque sí frente a terceros. Esta posesión precaria se vino 
transformando y diluyendo en las legislaciones, a través del tiempo, pero sin desaparecer ni alterar su 
naturaleza, y hasta llegó a cambiar su denominación, como en el caso del derecho español, en que se 
denominó posesión natural, en oposición a la posesión civil adquirida mediante un título oponible al 
otorgante. La institución jurídica ha subsistido en la legislación mexicana, aunque sin una regulación 
detallada. Así, en el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable en la Ciudad 
de México, se hace presente, expresamente, en el artículo 18, al disponer que la acción interdictal para 
recuperar la posesión no se confiere, entre otros, a los poseedores a ruego, frente a quienes les 
otorgaron tal posesión. Por tanto, si la institución está comprendida en la legislación vigente, cuando 
se actualicen sus elementos, deben aplicarse totalmente sus consecuencias, particularmente la 
relativa a que no genera derechos al detentador frente a quien accedió a sus ruegos. Al ser así las 
cosas, si el detentador opone resistencia a devolver el objeto prestado en estas condiciones, el 
otorgante propietario del bien puede recuperarlo, mediante el ejercicio de la acción personal, porque 
por su voluntad entró allí el ocupante, como a través de la acción real reivindicatoria, porque el 
precarista detenta sin derecho la cosa, frente a quien le concedió el beneficio; esto es, por un lado, el 
sujeto pasivo está obligado directamente con quien le confirió la merced, y por otro, como no tiene 
ningún derecho oponible al propietario del bien, frente a él su posesión es injustificada, a partir de que 
el otro se la ha retirado. Por tanto, resulta claramente procedente la acción reivindicatoria en contra de 
los precaristas, ya que éstos, a final de cuentas, no tienen el respaldo de un título jurídico que los haga 
titulares de una posesión derivada, como sería la del comodato, arrendamiento u otros similares. En 
semejante sentido se pronunció la otrora Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en los términos siguientes: "el poseedor a ruegos no puede negar la devolución de la cosa, porque no 
proviene de una situación contractual sino de facto; tal circunstancia obedece a que cuando se otorga 
la posesión, suele hacerse de buena fe y en la seguridad de que la persona la devolverá en el 
momento en que su propietario la pida, por lo que resulta muy difícil probar una relación contractual 
después del paso de varios años. Esta imposibilidad jurídica en que se encuentra quien tiene el 
dominio pero ha otorgado la posesión a ruegos, de ejercer una pretensión contractual, como sería la 
derivada del comodato, han conducido a la conclusión de que basta para la reivindicación la prueba de 
la propiedad o de la posesión a título de dueño y la circunstancia de facto de la posesión a ruegos" 
(registro: 271063). 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017357  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.18o.A.59 A (10a.)  
 
PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS OTORGADO EN EL EXTRANJERO. AL 
SURTIR TODOS SUS EFECTOS DESDE QUE SE EMITE Y ACEPTA EL MANDATO, ES IDÓNEO 
PARA ACREDITAR LAS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN QUE EXIGE EL ARTÍCULO 5o. DE 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, AUN CUANDO SE 
HAYA PROTOCOLIZADO DESPUÉS DE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE NULIDAD. 
 
Los artículos 13 y 14 del Código Civil Federal, así como 86 bis del Código Federal de Procedimientos 
Civiles prevén que las situaciones jurídicas válidamente creadas en las entidades de la República o en 
un Estado extranjero conforme a su derecho, deberán ser reconocidas; que la forma de los actos 
jurídicos se regirá por el derecho del lugar en que se celebren, y que la aplicación del derecho 
extranjero se llevará a cabo como lo haría el Juez extranjero correspondiente, salvo cuando, dadas las 
especiales circunstancias del caso, deban tomarse en cuenta, con carácter excepcional, las normas 
conflictuales que hagan aplicables las normas sustantivas mexicanas o de un tercer Estado. En este 
sentido, el otorgamiento de un poder general para pleitos y cobranzas en el extranjero, es un acto 
jurídico de derecho privado que nace a la vida jurídica y surte todos sus efectos desde que se realiza, 
de modo que su exhibición es suficiente para acreditar las facultades de representación que exige el 
artículo 5o. de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, aun cuando tenga fecha 
de protocolización, tanto extranjera como nacional, posterior a la de presentación de la demanda de 
nulidad, porque este aspecto sólo es una formalidad que no puede restar validez al mandato otorgado 
en favor de una persona, pues dicha representación legal, se reitera, surge a la vida jurídica con todos 
sus efectos desde que se emite y acepta el mandato. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017356  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: (I Región)8o.6 K (10a.)  
 
NOTIFICACIONES VÍA ELECTRÓNICA EN EL AMPARO. SI LA PARTE INTERESADA NO GENERA 
LA CONSTANCIA DE LA CONSULTA AL SISTEMA ELECTRÓNICO DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, SURTIRÁN SUS EFECTOS AL SEGUNDO DÍA DE QUE SE INGRESÓ A ÉSTE LA 
RESOLUCIÓN JUDICIAL. 
 
El artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo establece que los quejosos o terceros interesados que 
cuenten con firma electrónica, están obligados a ingresar al sistema electrónico del Poder Judicial de 
la Federación todos los días y obtener la constancia de la consulta a que se refiere la fracción III del 
artículo 31 del mismo ordenamiento, en un plazo máximo de dos días a partir de que el órgano 
jurisdiccional la hubiere enviado al sistema. Además, prevé que, de no ingresar al sistema dentro de 
los plazos señalados, el órgano jurisdiccional que corresponda tendrá por hecha la notificación. Así, la 
norma es clara al establecer que el plazo para obtener la constancia señalada no podrá exceder de 
dos días a partir de que el órgano jurisdiccional hubiere ingresado la determinación de que se trate en 
el sistema. Por tanto, si la parte interesada en el juicio no genera la constancia de consulta dentro del 
plazo indicado, la notificación vía electrónica surtirá sus efectos al segundo día de que se ingresó la 
resolución judicial al Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes (SISE), en términos del artículo 
98 del Acuerdo General Conjunto 1/2015, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal, que regula los servicios tecnológicos relativos a la tramitación electrónica del 
juicio de amparo, las comunicaciones oficiales y los procesos de oralidad penal en los Centros de 
Justicia Penal Federal. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017355  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.6o.T.165 L (10a.)  
 
MULTA IMPUESTA POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE AL TITULAR 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, PARA HACER CUMPLIR SUS 
DETERMINACIONES. PUEDE RECURRIRSE EN EL JUICIO DE AMPARO POR ÉSTE, MEDIANTE 
SU APODERADA, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA DEPENDENCIA Y DEL 
OFICIO DE DESIGNACIÓN CORRESPONDIENTE. 
 
Conforme a la tesis de jurisprudencia 2a./J. 142/2017 (10a.), emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "SERVIDOR PÚBLICO A QUIEN SE 
IMPONE UNA MULTA EN EL JUICIO DE AMPARO EN SU CARÁCTER DE AUTORIDAD 
RESPONSABLE. PUEDE RECURRIRLA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES O DELEGADOS 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DE AMPARO.", y a la fracción II del artículo 13 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, se advierte que la Unidad de Asuntos 
Jurídicos tiene facultad para representar legalmente a la persona moral oficial, a su titular, a los 
subsecretarios, oficial mayor y demás servidores públicos de dicha dependencia en los procedimientos 
de toda índole, por lo que si del oficio de designación exhibido por la apoderada del secretario de 
Educación Pública, se le facultó para que lo represente "en defensa de sus intereses y de la 
dependencia de la que es titular", es legal que dicha apoderada pueda representarlo en el juicio de 
amparo que aquél promueva contra la multa impuesta por la Sala del Tribunal Federal de Conciliación 
y Arbitraje para hacer cumplir sus determinaciones. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017354  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: II.4o.P.5 P (10a.)  
 
MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN MATERIA PENAL. 
CONFORME AL PRINCIPIO DE VOLUNTARIEDAD QUE LOS RIGE, ES ILEGAL QUE AL 
CONVOCAR A LAS PARTES PARA SU APERTURA, SE LES APERCIBA CON LA IMPOSICIÓN DE 
ALGUNA MEDIDA DE APREMIO, DE NO ATENDER LA CONVOCATORIA RELATIVA. 
 
El artículo 17, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé los 
mecanismos alternativos de solución de controversias, cuya regulación en materia penal los establece 
la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal, donde en 
su artículo 4 se enuncian los principios que rigen el sistema de justicia alternativa y, específicamente, 
en su fracción I, enuncia el de "voluntariedad", el cual se sustenta en el hecho de que la participación 
de los intervinientes deberá ser por propia decisión, libre de toda coacción y no por obligación. Ahora 
bien, la condición para la apertura del procedimiento de justicia alterna tiene como presupuesto 
necesario que se haya iniciado un procedimiento penal ordinario, cuyo hecho considerado como delito 
debe ser susceptible para desahogarse por esta vía, pues tiene como objeto y finalidad que éste 
encuentre una solución no contenciosa y conciliatoria entre las partes involucradas que, incluso, a 
partir del resarcimiento del daño ocasionado, en ciertos casos, prescinde de la imposición de una 
pena. En este sentido, cuando la autoridad convoca a las partes para activar ese mecanismo 
alternativo de solución de controversias, es ilegal apercibirlas con imponer alguna medida de apremio 
en caso de no atender la convocatoria relativa, en aplicación de las reglas establecidas para el trámite 
ordinario y conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales pues, de hacerlo, soslaya atender 
que la justicia alternativa se rige por sus propios principios, entre ellos, el destacado, lo que implica 
que la intervención de las partes debe ser por decisión propia y libre de toda coacción. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017353  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.18o.A.60 A (10a.)  
 
MARCAS. LA EXCEPCIÓN A LA PROHIBICIÓN DE REGISTRO DE LAS IDÉNTICAS O 
SEMEJANTES EN GRADO DE CONFUSIÓN A OTRAS REGISTRADAS, PREVISTA EN LA 
SEGUNDA PARTE DE LA FRACCIÓN XVI DEL ARTÍCULO 90 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, SÓLO OPERA CUANDO LA SOLICITUD LA EFECTÚA EL TITULAR DE ÉSTAS. 
 
El artículo 90, fracción XVI, de la Ley de la Propiedad Industrial, en su primera parte establece, como 
regla general, que no será registrable una marca cuando sea idéntica o semejante en grado de 
confusión, a otra en trámite de registro presentada con anterioridad, o a una registrada y vigente, 
aplicada a los mismos o similares productos o servicios. No obstante, la segunda parte de dicha 
porción normativa contiene una excepción, en el sentido de que sí podrá registrarse una marca que 
sea idéntica a otra ya registrada, si la solicitud es planteada por el mismo titular, para aplicarla a 
productos o servicios similares. Así, esta excepción es de aplicación estricta y no puede hacerse 
extensiva a algún caso no comprendido en su texto, por ejemplo, para que opere cuando la marca 
oponible como anterioridad al registro solicitado sea propiedad de una persona distinta. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017352  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XVI.1o.P.27 P (10a.)  
 
LEY GENERAL DE VÍCTIMAS. ES APLICABLE EN LOS PROCEDIMIENTOS DE NATURALEZA 
PENAL, CON INDEPENDENCIA DEL SISTEMA PROCESAL QUE LOS RIJA. 
 
En términos del artículo 20, apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en consonancia con sus diversos numerales 1o., párrafo tercero y 17, así como por los tratados 
internacionales celebrados y ratificados por el Estado Mexicano, la Ley General de Víctimas, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2013, es de observancia en todo el territorio 
nacional. Además, dicha normativa previó efectos derogatorios respecto de todas las disposiciones 
legales que se opusieran a ella, sin perjuicio de la obligación prevista en su artículo séptimo transitorio, 
atinente a que dentro de los ciento ochenta días naturales posteriores a su entrada en vigor, los 
Congresos Locales debían armonizar todos los ordenamientos que guardaran relación. Luego, en 
cuanto a su contenido, esa ley establece una serie de principios, definiciones y reglas que han 
conseguido reafirmar al conjunto de derechos humanos de las víctimas; por lo cual, dada su 
construcción, más allá de ser un ordenamiento declarativo, constituye una auténtica herramienta para 
hacer efectivos los derechos de las víctimas en todas y cada una de las esferas, públicas y privadas, 
en las que estén inmersos. En esa lógica, debe considerarse que, por su diseño multidimensional, esta 
ley abarca todos los ámbitos de protección de las víctimas como personas portadoras de derechos, 
más allá del sistema procesal que rija al procedimiento penal en el que deban dirimirse sus 
prerrogativas fundamentales, entre otras, las relativas a la justicia, verdad y reparación integral del 
daño. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
  

http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 06 de julio de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/

/j
u

ri
s
ta

d
e
lf

u
tu

ro
.o

rg
  

h
tt
p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e

lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2017351  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.18o.A.17 K (10a.)  
 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN. SENTENCIAS QUE 
CONCEDAN EL AMPARO POR INTERPRETACIÓN CONFORME CON LA CONSTITUCIÓN, LAS 
AUTORIDADES LEGISLATIVAS SON LAS LEGITIMADAS PARA RECURRIRLAS. 
 
Las sentencias que conceden el amparo realizando la interpretación conforme de las disposiciones 
legales con el texto constitucional, implican un pronunciamiento sobre el que, existiendo varias 
posibilidades de interpretación, se eligió la que atendía a lo establecido en la Constitución Federal, 
arribando a un sentido diverso a la literalidad del precepto. Por tanto, si el artículo 87 de la Ley de 
Amparo establece que la autoridad legislativa que expidió o promulgó el ordenamiento legal, es la que 
se encuentra en aptitud de interponer el recurso de revisión en contra de las sentencias que declaren 
inconstitucionales los preceptos por ella emitidos; entonces, el mismo principio es predicable respecto 
de aquellas que concedan el amparo atendiendo a una interpretación conforme con el texto 
constitucional, puesto que al afectar las atribuciones legales, son las autoridades que se encuentran en 
aptitud de confrontar que la literalidad de las disposiciones que emitieron son acordes con la 
Constitución Federal, así como de cuestionar el alcance o interpretación dada por el juzgador en ese 
contexto. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017350  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.12o.C.29 C (10a.)  
 
LEGATARIOS. NO TIENEN LEGITIMACIÓN PARA OPONERSE A LA CONTINUACIÓN DE LA 
TRAMITACIÓN DE UN JUICIO SUCESORIO ANTE NOTARIO PÚBLICO (LEGISLACIÓN 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
El análisis de los artículos 872, 873, 874 y 875 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, aplicable para la Ciudad de México revela que únicamente tienen legitimación para oponerse 
a la tramitación de un juicio sucesorio seguido ante notario público, quienes fueron designados por el 
testador con el carácter de herederos, no así los legatarios, aspecto que se corrobora con los artículos 
1284 y 1285 del Código Civil local, de los que se advierte que establecen una diferencia entre el 
heredero y el legatario, la cual se relaciona con la forma de adquirir la herencia y los efectos que de 
ella se derivan, pues mientras el heredero es un continuador del patrimonio del autor de la sucesión y 
gracias a ello, las relaciones jurídico patrimoniales, activas y pasivas se transmiten íntegras al 
heredero siendo, por tanto, un causahabiente a título universal. En cambio, el legatario no continúa la 
personalidad del autor de la herencia ni las relaciones patrimoniales de éste; en tanto que para el 
heredero existe una transmisión del patrimonio como universalidad y abstracta, para el legatario existe 
únicamente una transmisión a título particular sobre un bien determinado. Lo anterior origina que el 
legatario no responda de las relaciones patrimoniales, quedando obligado a pagar sólo la deuda o 
carga con que expresamente el autor de la herencia grave el legado. Ésta es la regla general que 
impera tratándose de dichas instituciones; sin embargo, existe una excepción en la que el legatario 
asume el carácter de heredero con las obligaciones de las cuales queda investido por disposición 
expresa del testador y es continuador de su patrimonio, que se origina cuando la herencia se distribuye 
en legados, de tal suerte que no hay institución de heredero; en esta hipótesis los legatarios a quienes 
se ha aplicado todo lo que comprende la masa hereditaria, o dicho en otros términos, el activo 
hereditario, responden del pasivo hasta donde alcance el valor de los legados y continúan con el 
patrimonio del autor de la herencia. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017349  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXVIII.1o.3 C (10a.)  
 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO. LA RESOLUCIÓN RECAÍDA A LA SEGUNDA JUNTA 
DE HEREDEROS, DEBE IMPUGNARSE EN EL JUICIO ESPECIAL DE OPOSICIÓN ANTES DE 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TLAXCALA). 
 
De acuerdo con los artículos 1195, 1202, 1205, 1206 y 1207 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Tlaxcala, podrán presentarse al juicio sucesorio intestamentario, las personas que 
se crean con derecho a la herencia, quienes exhibirán las pruebas que acrediten su parentesco con el 
autor de la sucesión, para que en una junta se discuta sobre su derecho a heredar en la que, además, 
se hará la declaratoria de herederos y la elección del albacea definitivo; de ahí que la acción sucesoria 
únicamente opera mediante la comprobación de las relaciones de parentesco habidas con el autor de 
la herencia, es decir, persigue solamente una cuestión declarativa; sin embargo, si dentro de los juicios 
sucesorios se impugna el derecho de alguno de los declarados herederos, surge entonces una 
controversia entre las partes en conflicto que sólo puede resolverse por medio del juicio especial de 
oposición contra el albacea, previsto en el artículo 1212 del propio código; por tanto, la resolución 
recaída a la segunda junta de herederos, debe impugnarse mediante el juicio especial de oposición, ya 
que dicho medio de defensa tiene como finalidad modificar, revocar o nulificar la declaratoria de 
herederos, y debe agotarse previamente a la promoción del juicio de amparo indirecto, de lo contrario, 
este último resultaría improcedente en términos del artículo 61, fracción XVIII, de la Ley de Amparo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO OCTAVO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017348  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXII.1o.A.C.4 K (10a.)  
 
INTERÉS LEGÍTIMO INDIVIDUAL O COLECTIVO EN EL AMPARO. SUS DIFERENCIAS EN 
MATERIA PROBATORIA PARA ACREDITARLO CUANDO SE IMPUGNAN LEYES 
AUTOAPLICATIVAS. 
 
En materia de interés legítimo debe identificarse si el derecho que se defiende tiene reflejo en el 
derecho objetivo; si la intensidad de la afectación es en sentido amplio e indirecto y, finalmente, si la 
calidad con que se defiende el derecho es individual o colectiva, en tanto que esta última característica 
es determinante para establecer la flexibilidad en la carga de la prueba. Por ejemplo, en las tesis 
aisladas 1a. CCLXXXI/2014 (10a.) y 1a. CCLXXXII/2014 (10a.), la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación determinó que en materia de amparo contra leyes no se requiere ser 
destinatario directo de la norma, sino un tercero, en relación con la posición jurídica que se ocupe, 
siempre que se resienta una afectación relevante; de ahí que, en esos casos, la carga de la prueba 
debe ser más flexible, porque no se exige acreditar un daño directo, sino indirecto. Así, cuando se 
cuestiona la constitucionalidad de una norma por creerse destinatario de ella o por considerar que 
redunda en la persona, en razón de sus características específicas; esto es, cuando se acude al 
amparo contra leyes vía interés legítimo por una defensa individual, pueden exigirse pruebas directas o 
indirectas que sean concluyentes para demostrar, precisamente, ubicarse en alguna de esas 
categorías frente a la ley cuestionada. Dicho parámetro suele flexibilizarse en materia de interés 
legítimo por defensa de intereses difusos o colectivos, en tanto que la defensa de derechos bajo una 
posición supraindividual o transindividual, no depende de la afectación exclusiva a una persona, sino 
de un beneficio que puede reflejarse a un grupo que, por la dinámica misma de su funcionamiento, no 
goza siempre de una organización jerárquica y homogénea, ni tampoco siempre es fácil su 
identificación, por lo cual, este esquema supone una ponderación más flexible de las pruebas, acorde 
con el parámetro de razonabilidad, para que del cúmulo de evidencias se determine si éstas son 
indicativas de que el grupo que acude al amparo cuenta con interés legítimo, por encontrarse en una 
situación jurídicamente relevante para su esfera de derechos. En conclusión, existen diferencias en 
materia probatoria entre el interés jurídico y el interés legítimo, este último cuya ductilidad depende 
también de si la promoción del amparo contra leyes de carácter autoaplicativo se hace en defensa de 
un interés individual o de uno difuso o colectivo, en virtud de que en el primero se requiere demostrar 
con pruebas directas o indirectas que sean concluyentes de que la afectación indirecta ocurre por 
ubicarse como destinatario de la norma o que ésta redunda en la persona en razón de sus 
características específicas; mientras que en el segundo bastan evidencias indicativas de que se 
pertenece al grupo que defiende el interés supraindividual o transindividual, siempre que antes se tome 
en cuenta el tipo de derecho que se defiende y la gradualidad o intensidad de su afectación. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO 
SEGUNDO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017347  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXII.1o.A.C.3 K (10a.)  
 
INTERÉS JURÍDICO E INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO. SUS DIFERENCIAS EN MATERIA 
PROBATORIA PARA ACREDITARLOS CUANDO SE IMPUGNAN LEYES AUTOAPLICATIVAS. 
 
El interés jurídico, entendido bajo la idea de que el amparo se seguirá siempre a instancia de parte 
agraviada, carácter que tiene el quejoso que aduce ser titular exclusivo del derecho defendido, se 
modificó con las reformas constitucionales en las materias de amparo y derechos humanos, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 y 10 de junio de 2011, respectivamente, en que se incorpora 
el interés legítimo como una vía más amplia para lograr la tutela de los derechos. Por lo anterior, entre 
el interés jurídico y el interés legítimo existen diferencias en materia probatoria para acreditarlos, en 
tanto que de una interpretación teleológica y funcional del artículo 107, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el diverso 5o., fracción I, de la Ley de 
Amparo, se colige que los alcances del derecho que se defiende no necesariamente se reducen a lo 
puramente personal del agravio directo, en tanto que el sentido amplio al que se dirige, supone una 
afectación indirecta en la esfera jurídica de la persona, derivada de la especial situación en que se 
coloca frente al orden jurídico. En ese sentido, para que la afectación sea actual y real, no hipotética ni 
incierta, es necesario identificar que los grados de afectación del derecho se mueven en diversas 
intensidades, y en forma diferente a lo que sucede con el interés jurídico. Esto implica, por 
consecuencia, entender que los criterios de valoración de pruebas son diferentes entre sí, en tanto que 
la doctrina tradicional del interés jurídico exige medios directos para acreditar de manera fehaciente 
que el promovente resultó agraviado, y ello lo faculta para acudir al amparo, a diferencia de lo que 
ocurre con el interés legítimo, el cual requiere identificar el tipo de derecho y la calidad con que se 
defiende, así como la gradualidad de la posible afectación para, con base en ello, determinar, en un 
análisis concreto, según la situación de cada caso, la exigencia en materia de prueba. Por tanto, el 
interés legítimo se rige por un principio de prueba que tiene diferencias respecto del interés jurídico, 
pero que no se reduce a la sola manifestación del interesado de que goza de un interés suficiente para 
controvertir una norma autoaplicativa, ya que, se reitera, la sola circunstancia de que el interés legítimo 
implique un nivel de afectación menor al exigido en el interés jurídico, no significa que no deba 
acreditarse en cada caso. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO 
SEGUNDO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017346  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.18o.A.16 K (10a.)  
 
INCONFORMIDAD. ES IMPROCEDENTE CUANDO EN EL JUICIO DE AMPARO NO SE CONCEDIÓ 
EL AMPARO, AUN CUANDO SE IMPUGNE EL ACUERDO QUE ORDENA ARCHIVAR EL ASUNTO. 
 
Si bien la última parte del artículo 201, fracción II, de la Ley de Amparo establece que el recurso de 
inconformidad procede en contra de la resolución que "...ordene el archivo definitivo del asunto", ello 
no puede interpretarse aisladamente para estimar procedente tal recurso contra esa resolución cuando 
la sentencia dictada en el juicio haya sido desestimatoria. Esto es así, pues tal disposición debe 
interpretarse sistemática y teleológicamente, a la luz de los artículos 107, fracción XVI, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 182, 196 y el propio 201 de la Ley de Amparo, 
a partir de lo cual se advierte que el objeto del recurso de inconformidad es revisar diversas 
resoluciones que se dictan en la ejecución o con motivo de la ejecución de una sentencia en la que se 
concedió la protección constitucional; destacadamente para constatar el legal cumplimiento del fallo 
protector. Así, es dable concluir que el requisito sine qua non para la procedencia del recurso de 
inconformidad es que exista una sentencia en la que se conceda el amparo, de modo que éste resulta 
improcedente si se intenta contra la resolución que ordena el archivo definitivo de un asunto, cuando la 
sentencia recaída al mismo fue desestimatoria. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017345  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: XXVII.3o.62 P (10a.)  
 
ENTREVISTA CON UN MENOR VÍCTIMA DE DELITO SEXUAL. PASOS A SEGUIR PARA 
RECABAR DICHO DATO DE PRUEBA EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN, EN ARAS DE 
SALVAGUARDAR SU IDENTIDAD, INTEGRIDAD EMOCIONAL Y SU DESARROLLO INTEGRAL, 
SO PENA DE QUE, DE INCUMPLIRSE, SE EXCLUIRÁ DE OFICIO EN EL DICTADO DEL AUTO DE 
VINCULACIÓN A PROCESO. 
 
Del análisis concatenado de los artículos 117, fracción VII, 126, 216, 251, fracción X, 252, fracción VI y 
257 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se advierte que en la etapa de investigación del 
proceso penal acusatorio y oral, se prevé la entrevista con los testigos, la cual, por regla general, no 
requiere autorización previa del Juez de control, salvo que implique afectación a los derechos 
establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Sin embargo, cuando se 
trate de un menor víctima de un delito sexual, a fin de salvaguardar su identidad e integridad 
emocional y, en general, su desarrollo integral, el imputado que requiera una entrevista con éste debe 
realizar lo siguiente: (i) solicitar autorización previa al Juez de control, por estar en riesgo el desarrollo 
integral del menor, constitucionalmente protegido; (ii) aprobado por el Juez, el menor no puede ser 
obligado a entrevistarse con la defensa, por lo que debe existir consentimiento expreso de sus padres, 
representantes o tutores; asimismo, debe tomarse en cuenta la opinión del menor; (iii) otorgado el 
consentimiento, la entrevista debe llevarse a cabo con medidas especiales para su protección, con el 
propósito de salvaguardar su identidad e integridad emocional, para lo cual, deberá contarse, en su 
caso, con el auxilio de peritos y la asistencia de los padres, representantes o tutor. En ese sentido, si el 
imputado o su defensa realiza materialmente y de forma autónoma una entrevista directamente con el 
menor de edad sin haberse realizado previamente los pasos anteriores, no podrá tomarse en cuenta 
para el auto de vinculación a proceso, ya que constituye una violación a la integridad de la víctima 
menor de edad. Exclusión que debe realizarse de oficio, sin la necesidad de que sea controvertido por 
el Ministerio Público, ya que las autoridades están obligadas a velar por el interés superior del menor 
en todas las etapas procesales, pues ese dato de prueba no sería acorde con los protocolos 
internacionales y los criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto de las 
declaraciones de los menores de edad, afectando con ello su desarrollo integral. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017344  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.14o.T.3 K (10a.)  
 
EJECUCIÓN DE LAUDO. LA OMISIÓN DE ACORDAR LA PLANILLA DE LIQUIDACIÓN 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN, PORQUE PARALIZA EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, LO QUE 
JUSTIFICA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 
Los artículos 103, fracción I y 107, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los diversos 1o., fracción I, y 5o. de la Ley de Amparo, disponen que contra las 
omisiones de la autoridad que vulneren los derechos constitucionales o convencionales del gobernado, 
procede el amparo indirecto. En este contexto, si la actora (trabajador) presenta una planilla de 
liquidación para iniciar el procedimiento incidental, que tiene por objeto determinar la condena líquida 
del laudo que ha de ejecutarse, y la Junta no lo acuerda en el plazo previsto en el artículo 838 de la 
Ley Federal del Trabajo (48 horas), ello constituye una omisión que justifica la procedencia del amparo 
indirecto, porque el derecho de acceso a la tutela judicial efectiva, en su vertiente de eficacia de las 
resoluciones, se ve obstaculizado en perjuicio del actor durante todo el lapso que persista la 
inactividad de la autoridad responsable, pues la exhibición de la planilla de liquidación aludida, es 
condición para que comience el procedimiento de ejecución. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017343  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XXII.1o.A.C.6 C (10a.)  
 
EDICTOS EN LOS TABLEROS (ESTRADOS) DEL JUZGADO. EL CÓMPUTO DEL PLAZO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 587 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO, PARA SU PUBLICACIÓN, CON EL FIN DE ANUNCIAR LA VENTA EN 
SUBASTA PÚBLICA DE BIENES DENTRO DE UN JUICIO CIVIL, DEBE EFECTUARSE CON BASE 
EN DÍAS HÁBILES (APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA TESIS JURISPRUDENCIAL 1a./J. 72/2002). 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 72/2002, de 
rubro: "EDICTOS. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA SU PUBLICACIÓN CON EL FIN DE ANUNCIAR 
LA VENTA EN SUBASTA PÚBLICA DE BIENES INMUEBLES, DENTRO DE UN JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL, DEBE EFECTUARSE CON BASE EN DÍAS HÁBILES.", sostuvo, en lo medular, que la 
publicación de los edictos en las puertas (estrados) del juzgado u oficinas fiscales de la localidad por 
parte del funcionario judicial para anunciar la venta en subasta pública de bienes inmuebles, constituye 
una actuación judicial, puesto que se lleva a cabo en cumplimiento de un acto procesal emitido por el 
juzgador, por lo que el plazo de nueve días a que se refiere el artículo 1411 del Código de Comercio, 
es decir, el lapso durante el cual deben publicarse tales edictos, debe computarse en días hábiles y no 
en naturales; criterio que es aplicable analógicamente tratándose de la hipótesis prevista en el artículo 
587 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro, que prevé que los bienes se 
sacarán a pública subasta anunciándose por dos veces de siete en siete días, fijándose edictos en los 
tableros (estrados) del juzgado; lo anterior, porque éstos constituyen actuaciones judiciales que se 
llevan a cabo en cumplimiento de un acto procesal emitido por el juzgador. De ahí que el cómputo del 
plazo previsto en el artículo 587 citado, para la publicación de edictos en los tableros (estrados) del 
juzgado, con el fin de anunciar la venta en subasta pública de bienes dentro de un juicio civil, debe 
efectuarse con base en días hábiles. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO 
SEGUNDO CIRCUITO. 
  

http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 06 de julio de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/

/j
u

ri
s
ta

d
e
lf

u
tu

ro
.o

rg
  

h
tt
p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e

lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2017342  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.18o.A.5 CS (10a.)  
 
DERECHO A UNA ALIMENTACIÓN NUTRITIVA, SUFICIENTE Y DE CALIDAD. ES DE CARÁCTER 
PLENO Y EXIGIBLE, Y NO SÓLO UNA GARANTÍA DE ACCESO. 
 
En la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de octubre de 2011, se modificó el 
tercer párrafo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
reconocer en favor de toda persona el derecho a una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, 
que el Estado deberá garantizar, lo que constituye un avance histórico, sin precedentes, a los 
derechos humanos en México, pues durante el proceso legislativo, el Poder Revisor destacó la 
necesidad de que el derecho indicado no sólo signifique una garantía de acceso, como señalaban la 
propuesta original, la doctrina e, incluso, algunos textos internacionales, sino un derecho pleno y 
exigible. Por tanto, a partir de la reforma citada, el Estado Mexicano tiene la obligación de garantizar 
en favor de toda persona en territorio nacional, el derecho pleno a una alimentación nutritiva, suficiente 
y de calidad, mediante la adopción de las políticas públicas, acciones y mecanismos necesarios para 
satisfacerlo, sin algún elemento que limite o condicione esa prerrogativa, al ser de carácter pleno. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017341  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.5o.A.56 A (10a.)  
 
DERECHOS POR LA EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS CERTIFICADAS DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO DE JALISCO. LOS TRIBUNALES DE 
AMPARO NO PUEDEN FIJAR CUOTAS RELATIVAS DISTINTAS A LAS ESTABLECIDAS POR EL 
LEGISLADOR LOCAL, NI AUN AL DECLARAR INCONSTITUCIONAL EL PRECEPTO QUE PREVÉ 
ESA CONTRIBUCIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2016). 
 
El artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal impone a todos los mexicanos la obligación de 
contribuir para el gasto público, en la medida proporcional y equitativa que dispongan las leyes; de ahí 
que las normas secundarias de todos los Estados deben ceñirse a esa prescripción. Por su parte, la 
Ley de Ingresos del Estado de Jalisco, para el ejercicio fiscal 2016, en su artículo 17, fracción V, inciso 
l), numerales 1 y 3, impone al gobernado que solicite constancias certificadas del Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio, un pago de derechos por la expedición de esos documentos. Asimismo, 
de conformidad con el artículo 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las 
facultades que no están expresamente concedidas a los funcionarios federales, se entienden 
reservadas a los Estados. En consecuencia, si el numeral 35, fracciones I y IV, de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco otorga al Congreso Local la soberanía para legislar y determinar el 
presupuesto anual, así como las contribuciones para cada ejercicio fiscal, los tribunales de amparo no 
pueden fijar cuotas distintas a las previstas en la ley mencionada, ni aun al declarar inconstitucional el 
artículo 17 citado, por violar los principios tributarios de equidad y proporcionalidad, al tratarse de una 
facultad exclusiva del Poder Legislativo de la entidad. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017340  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.18o.A.63 A (10a.)  
 
DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL PLAZO DE GRACIA QUE PARA EL PAGO DE LAS 
TASAS PREVISTAS PARA SU MANTENIMIENTO PREVÉ EL ARTÍCULO 5 BIS, INCISO 1), DEL 
CONVENIO DE PARÍS PARA LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, NO ES 
ADICIONAL AL CONCEDIDO EN LA NORMATIVA NACIONAL. 
 
De la interpretación sistemática del precepto citado se colige que el plazo de gracia para el pago de las 
tasas previstas para el mantenimiento de los derechos de propiedad industrial, es común a todas las 
figuras que ésta protege, y el Estado Parte debe tenerlo en cuenta, siempre que exista la posibilidad 
de que el particular pierda esos derechos por no haber cubierto la contraprestación. Así, la 
materialización de este supuesto jurídico requiere que: a) se exija el pago por mantenimiento de la 
protección; b) se trate de un derecho de propiedad industrial; y, c) la sanción aplicable, luego de que 
se omita el pago, sea el cese de ese derecho; de ahí que basta la concurrencia de estos requisitos 
para que sea exigible al Estado que el periodo de espera o plazo de gracia se ajuste al instrumento 
internacional señalado, esto es, que sea mínimo de seis meses, en la inteligencia de que no es un 
plazo adicional al concedido en la normativa nacional, pues no hay elemento interpretativo que permita 
conferirle ese alcance. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017338  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.18o.A.18 K (10a.)  
 
DEFINITIVIDAD EN EL AMPARO. AL IMPUGNAR ACTOS QUE AFECTAN O PUEDAN AFECTAR 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA SALUD, ALIMENTACIÓN, AGUA O VIVIENDA DIGNA, 
SE ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO RELATIVO. 
 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce los derechos fundamentales de la 
persona a la salud, alimentación, agua, vivienda digna, entre otros, y prevé el juicio de amparo como 
garantía de su efectividad. De lo anterior se concluye que se trata de derechos a los que, 
constitucionalmente, se les otorga una mayor entidad, por su relación con la dignidad y subsistencia 
humanas. Consecuentemente, la impugnación en el amparo de actos que afectan o puedan afectarlos, 
debe considerarse una violación directa a derechos humanos fundamentales, lo que actualiza una 
excepción al principio de definitividad, pues el juicio de amparo es el medio de defensa idóneo para 
ello, y no los medios ordinarios, ya que no puede subordinarse el ejercicio de aquéllos a dicho 
principio. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017337  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: XIII.P.A.33 P (10a.)  
 
DATOS DE PRUEBA EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN COMPLEMENTARIA DEL PROCESO 
PENAL ACUSATORIO Y ORAL. CONTRA LA DETERMINACIÓN DEL JUEZ DE CONTROL DE NO 
EXCLUIR LOS QUE SE OBTUVIERON CON VIOLACIÓN A DERECHOS FUNDAMENTALES, ES 
IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 
Contra la determinación del Juez de control emitida en la etapa de investigación complementaria del 
proceso penal acusatorio y oral, de no excluir datos de prueba que se aduce se obtuvieron con 
violación de derechos fundamentales, es improcedente el juicio de amparo indirecto, toda vez que se 
actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el diverso 
107, fracción V, ambos de la Ley de Amparo, en virtud de que no constituye un acto de imposible 
reparación, pues no afecta actual y materialmente y por sí, algún derecho sustantivo tutelado en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano es Parte, como la vida, la dignidad, el patrimonio, la familia, la libertad personal, de 
conciencia, de expresión, etcétera; sino que dicha negativa constituye simplemente un acto que no 
rebasa lo puramente procesal, porque puede suceder que, una vez cerrada la investigación 
complementaria, el Ministerio Público decida no formular acusación, o que, haciéndolo, no señale 
dichos datos como medios de prueba que pretenda ofrecer en juicio, supuestos en los que 
desaparecerá el perjuicio que cause la negativa referida; en caso contrario, en la audiencia intermedia 
puede controvertirse la prueba considerada ilícita, a efecto de que se excluya y no la aporte en juicio. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017335  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.153 C (10a.)  
 
CONTROVERSIAS FAMILIARES. CUANDO LA MADRE, EN REPRESENTACIÓN DE SU MENOR 
HIJO, DEMANDE ALIMENTOS AL PADRE, ASÍ COMO LA GUARDA Y CUSTODIA DEFINITIVA, 
APORTANDO ELEMENTOS QUE ACREDITEN QUE AQUÉL NUNCA HA CONVIVIDO CON ÉSTE Y 
EN LA CONTESTACIÓN EL PADRE SÓLO CONTROVIERTE LOS PRIMEROS, EL JUZGADOR NO 
DEBE DETERMINAR UN RÉGIMEN DE VISITAS PROVISIONAL, ATENTO AL PRINCIPIO DE 
MÍNIMA INTERVENCIÓN DEL ESTADO Y ÚLTIMA RATIO. 
 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra principios liberales dentro de la 
regulación familiar, por lo que, en principio, corresponde a los integrantes del núcleo social básico 
acordar su operatividad, dinámica y, sobre todo, la solución de sus conflictos internos. Así, al acudir 
ante una instancia jurisdiccional a solucionar sus controversias, se presume que su capacidad para 
solucionarlos se ha visto rebasada, por tanto, acuden al Estado como última ratio, razón por la cual, el 
Estado debe procurar limitarse a solucionar la controversia concreta. En este sentido, la producción 
legislativa ha facultado a las autoridades para actuar oficiosamente ante problemáticas familiares 
distintas a las que se pusieron a su consideración, su actuar debe guiarse por el principio de mínima 
intervención posible; por lo que, tratándose de juicios en los cuales se ventilen derechos de familia, 
incluidos los relacionados con menores, el juzgador, en principio, deberá limitarse a resolver la 
controversia familiar puesta a su consideración, sin problematizar aspectos que corresponde resolver a 
la familia conforme a su libertad configurativa y, únicamente, imponer medidas extra litis, cuando se 
haya visto superada la capacidad conciliatoria del núcleo familiar ante una controversia real que ponga 
en entredicho un bien jurídico, y no cuando la controversia sea sólo una conjetura o pueda resolverse 
conforme a la libertad familiar. En consecuencia, en los casos en que la madre, en representación de 
su menor hijo, demande alimentos al padre, así como su guarda y custodia definitiva, aportando 
elementos que acrediten que aquél nunca ha convivido con éste y en la contestación de demanda el 
padre únicamente controvierta los alimentos, el juzgador no debe determinar un régimen de visitas 
provisional entre el menor y el padre no custodio, atento al principio de mínima intervención del Estado 
y última ratio. Esto no significa que este Tribunal Colegiado de Circuito se aparte del criterio contenido 
en la tesis VII.2o.C.110 C (10a.), de título y subtítulo: "DEPÓSITO DE MENORES. CUANDO SE 
LEVANTA O CONFIRMA ESA MEDIDA CAUTELAR DEBE DECRETARSE OFICIOSAMENTE LA 
CONVIVENCIA PROVISIONAL CON EL PROGENITOR NO CUSTODIO.", puesto que dicho criterio 
parte del supuesto en que, a raíz del procedimiento judicial en donde se ventile la guarda y custodia o 
depósito de menores, a uno o varios menores de edad se les separe de alguno de sus progenitores 
con quienes ha cohabitado. Pues, en esos casos, la capacidad conciliatoria para determinarlas del 
ente familiar se encuentra rebasada, creando un conflicto real e indirecto sobre el derecho del menor a 
convivir con ambos progenitores, ya que en esos casos se actualiza el supuesto previsto en el artículo 
9 de la Convención sobre los Derechos del Niño. Lo anterior, sin perjuicio de lo que pudiera resolverse 
en la sentencia definitiva. 
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Registro: 2017334  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: XXVII.3o.63 P (10a.)  
 
CONTRADICCIONES DERIVADAS DE DOS O MÁS ENTREVISTAS REGISTRADAS POR EL 
MINISTERIO PÚBLICO COMO DATOS DE PRUEBA EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN DEL 
PROCESO PENAL ACUSATORIO. NO PUEDEN SER MATERIA DE ANÁLISIS EN EL AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, SI SÓLO SON 
CIRCUNSTANCIALES O ACCESORIAS Y NO VARÍAN LA SUSTANCIA DEL HECHO 
INVESTIGADO. 
 
De conformidad con los artículos 313, 314, 316 y 317 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
la investigación constituye la fase en la que se recopilan datos de prueba, no pruebas en sí mismas, 
los cuales deben entenderse como el contenido o indicios probables que provienen de los actos de 
investigación que fueron recabados y registrados por el Ministerio Público para el esclarecimiento de 
un hecho que la ley señala como delito. En ese sentido, contrario a lo que sucede con las pruebas en 
el sistema penal escrito, en el oral acusatorio los datos de prueba no permanecen en las siguientes 
etapas procesales y su integración en la carpeta de investigación no requiere de una tarea 
investigadora reforzada, ya que la finalidad del Ministerio Público no es acreditar el "cuerpo del delito" 
sino únicamente un hecho que la ley señala como delito y la probabilidad de que el imputado lo 
cometió o participó en su comisión. Por otra parte, una entrevista registrada como dato de prueba, no 
puede considerarse análoga a una testimonial, pues ésta consiste en la obtención de una declaración 
realizada de forma directa ante una autoridad judicial y las partes, que es valorada como una prueba; 
en cambio, la entrevista, como acto de investigación, cuyo contenido se convierte en dato de prueba, 
consiste en los indicios, noticias o hechos que se desprenden del diálogo que tuvo el Ministerio Público 
con una persona. Así, en la testimonial se tiene la narración directa del testigo ante la autoridad 
judicial, mientras que en la entrevista como dato de prueba, es la narración del Ministerio Público, con 
sus propias palabras y tomando en cuenta los indicios que a su consideración son relevantes, obtuvo 
de una conversación con la víctima o alguna persona que intervino o presenció el hecho que investiga. 
Por tanto, en la etapa de investigación en el proceso oral acusatorio no es posible que existan 
contradicciones entre "declaraciones de personas", ya que no se trata de una prueba rendida ante una 
autoridad judicial, sino que son entrevistas que fueron registradas como datos de prueba por el 
Ministerio Público, en donde éste narra los indicios derivados de la conversación que tuvo con los 
testigos. Por tanto, en el amparo indirecto promovido contra el auto de vinculación a proceso no 
pueden ser materia de análisis las contradicciones que se susciten de dos o más entrevistas, cuando 
no varían en la sustancia del hecho objeto de la investigación, de tal forma que serían incompatibles 
para la acreditación del hecho materia de la investigación, sino que son circunstanciales o accesorias 
que no varían la sustancia del hecho, pues el grado de certeza mínimo que ordena un auto de 
vinculación es de una mera probabilidad. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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CONSTANCIA DE USO DE SUELO POR DERECHOS ADQUIRIDOS. SU PERMANENCIA ESTÁ 
SUJETA A QUE PERSISTAN CIERTAS CONDICIONES PRESENTES CUANDO SE OTORGAN, 
MISMAS QUE, DE MODIFICARSE O INTERRUMPIRSE, CONLLEVAN SU PÉRDIDA DE EFICACIA 
JURÍDICA E IMPIDE QUE SIRVAN DE BASE PARA LA AUTORIZACIÓN DE CONSTRUCCIONES O 
APROVECHAMIENTOS. 
 
La constancia o certificado de uso de suelo por derechos adquiridos hace patente el reconocimiento de 
que un predio ha tenido un cierto uso, el cual, pese a nuevas disposiciones urbanísticas, puede 
persistir como uso autorizado, precisamente en atención a que se trata de derechos adquiridos. No 
obstante, para que dichas constancias preserven su eficacia jurídica, deben permanecer las 
condiciones de hecho específicas y concretas que les dieron sustento, tanto en lo concerniente a las 
condiciones y características del predio al momento de su expedición, como en lo que atañe a la 
continuidad del uso autorizado, pues ambas cuestiones son parte misma (objeto) y supuesto de hecho 
sobre el cual se dicta ese acto administrativo y, en esa medida, condición necesaria para su 
subsistencia. En este sentido, la referencia que se hace en el artículo 125 del Reglamento de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal (actualmente Ciudad de México), de que la vigencia de estos 
certificados será "permanente", no puede entenderse literal ni aisladamente, como si el uso de suelo 
por derechos adquiridos fuera de vigencia absoluta o ilimitada, pues ello sería contrario al objeto 
mismo y naturaleza de este tipo de certificaciones, que justifican, precisamente en función de derechos 
adquiridos por una específica situación, que un particular se exceptúe de la aplicación de la nueva 
normativa urbanística, y desconocería lo que la propia Ley de Desarrollo Urbano local establece en su 
artículo 45, cuando sujeta el respeto a los derechos adquiridos a que los usos de suelo se aprovechen 
de manera continua y legítima y establece su prescripción al término de un año en que se deje de 
ejercer el uso de que se trate. En esta tesitura, si el predio objeto de una constancia de este tipo es 
modificado o si se presenta la interrupción del uso autorizado, en los términos que marca la legislación 
indicada, la constancia por derechos adquiridos pierde eficacia jurídica, agota su vigencia, de modo 
que el uso de suelo que amparó no puede seguir oponiéndose como excepción para la aplicabilidad de 
una nueva legislación urbanística, por lo cual, ahora prevalece el interés público que ahí se recoge, y 
ya no el interés particular que en un determinado momento se protegió. Con base en lo anterior, las 
constancias de uso de suelo por derechos adquiridos no pueden fungir como base jurídica para 
expedir autorizaciones de construcción y/o aprovechamiento de un predio que ha sido modificado o 
que ha dejado de ser utilizado, en los términos que en determinado momento fueron amparados por 
uno de esos documentos, dada su pérdida de eficacia; de ahí que, en todo caso, para la expedición de 
esas autorizaciones deba obtenerse una nueva constancia de uso de suelo, conforme a las 
disposiciones urbanísticas vigentes en ese momento. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
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COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. SI QUIEN RECIBE EL SERVICIO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA OBJETA LOS DOCUMENTOS ELABORADOS POR SUS EMPLEADOS SIN 
PARTICIPACIÓN DE ÉSTE EN LAS INSPECCIONES Y/O VISITAS DE VERIFICACIÓN CON BASE 
EN LOS CUALES SE REALIZAN AJUSTES EN LA FACTURACIÓN DEL CONSUMO, LA CARGA 
DE LA PRUEBA RESPECTO A SU VERACIDAD CORRESPONDE A AQUÉLLA. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estimado que cuando en una 
contienda jurisdiccional de orden federal se aporta un documento privado proveniente de un tercero y 
éste es objetado por el colitigante sin explicar el motivo, ello basta para que quien lo aporte y quiere 
beneficiarse de él deba probar la verdad de su contenido mediante otras pruebas. Lo anterior se 
advierte de las consideraciones que expresó al resolver la contradicción de tesis 331/2011, de la que 
derivó la jurisprudencia 1a./J. 17/2012 (10a.), de rubro: "DOCUMENTO PRIVADO PROVENIENTE DE 
UN TERCERO. BASTA LA OBJECIÓN PARA QUE QUIEN QUIERE BENEFICIARSE DE ÉL 
JUSTIFIQUE LA VERDAD DE SU CONTENIDO CON OTRAS PRUEBAS (LEGISLACIÓN PROCESAL 
FEDERAL).". Por ello, si quien recibe el servicio de energía eléctrica objeta los documentos elaborados 
sin su participación, por los empleados de la Comisión Federal de Electricidad en las inspecciones y/o 
visitas de verificación, con base en los cuales se realizan ajustes en la facturación del consumo; 
entonces, la carga de la prueba respecto de la veracidad de los hechos contenidos en esos 
documentos corresponde a aquélla, la que de conformidad con el artículo 1297 del Código de 
Comercio, que establece: "Los documentos simples comprobados por testigos tendrán el valor que 
merezcan sus testimonios recibidos conforme a lo dispuesto en el capítulo XVII.", debe perfeccionar 
las documentales referidas mediante las testimoniales y/o ratificación de los empleados que 
intervinieron en la inspección y/o verificación pues son, propiamente, terceros al carecer del carácter 
de representantes legales o apoderados de la persona moral demandada y menos ser funcionarios 
públicos revestidos de fe pública. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017330  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXVII.3o.61 P (10a.)  
 
AUTO DE LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE DATOS. SI EN ÉL NO SE DECRETÓ EL 
SOBRESEIMIENTO EN EL PROCEDIMIENTO PENAL, NO REVISTE LAS CARACTERÍSTICAS DE 
UNA RESOLUCIÓN QUE PONE FIN AL JUICIO Y, POR TANTO, ES IMPUGNABLE EN EL 
AMPARO INDIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO ABROGADA). 
 
El artículo 170, fracción I, párrafo segundo, de la Ley de Amparo reconoce la legitimación activa de las 
víctimas u ofendidos de un delito para promover el juicio de amparo directo contra sentencias 
absolutorias condenatorias, y de sobreseimiento, las cuales tienen la naturaleza de resoluciones que 
ponen fin al juicio. Por su parte, el artículo 382 del Código de Procedimientos Penales para el Estado 
de Quintana Roo (actualmente abrogado), establece que la resolución favorable al acusado, en el 
incidente de desvanecimiento de datos, tiene los mismos efectos que el auto de libertad por falta de 
elementos para procesar, quedando expeditas las facultades tanto del Ministerio Público para pedir 
nuevamente la aprehensión del acusado, como del Juez para dictar nuevo auto de formal prisión, si 
aparecieren posteriormente datos que les sirvan de fundamento y siempre que no se varíen los hechos 
delictuosos motivo del procedimiento. En ese contexto, si el acto reclamado consistió en la resolución 
que confirmó el auto de libertad por desvanecimiento de datos, cuyos efectos son idénticos al de un 
auto de libertad por falta de elementos para procesar, y en él no se decretó el sobreseimiento en el 
procedimiento penal, entonces la vía constitucional correcta para impugnarlo es la indirecta y no la 
uniinstancial, al no revestir las características de una resolución que pone fin al juicio. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017328  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.18o.A.49 A (10a.)  
 
ASILO POLÍTICO. LAS AUTORIDADES DEL ESTADO MEXICANO DEBEN PROCESAR Y 
RESOLVER LAS SOLICITUDES RELATIVAS, AUN CUANDO SE HAYAN HECHO VERBALMENTE, 
ANTES DE REGRESAR AL EXTRANJERO A SU PAÍS. 
 
En el plano internacional, la figura del asilo tiene una larga tradición como parte del derecho 
humanitario, cuya nota distintiva es la protección de las personas perseguidas por motivos políticos. En 
su regulación, destacan el artículo 14 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, así como 
la Declaración de las Naciones Unidas sobre el Asilo Territorial (1967). Es obligada también la 
referencia a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en tanto que, además de la 
importancia de suyo superlativa en la región latinoamericana y la fuerza normativa que tiene en 
nuestro sistema jurídico, su precedente, la otrora Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre (1948), se distinguió en el mundo por ser pionera en atender la problemática de los 
refugiados y asilados. En los instrumentos señalados está inserto, no sólo el principio de buena fe, sino 
también la premisa fundamental de facilitar el acceso a la institución del asilo, sin formalismos rígidos y 
atendiendo a las peticiones de manera pronta, para hacer eficaz el núcleo del derecho relativo y evitar 
las prácticas de expulsión o devolución de los solicitantes de asilo, por lo menos, hasta en tanto el país 
determina si ha lugar o no a su concesión, o si debe, en todo caso, entregar al solicitante a otro país 
por medio de la extradición. Ahora bien, la reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de derechos humanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
junio de 2011, destacadamente a su artículo 11, elevó la protección del derecho al asilo al máximo 
rango jurídico. Ello motivó que la reglamentación a las figuras del refugio y el asilo político se hiciera en 
una norma especial, que es la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, aun 
cuando desde antes la figura del asilo político se regulaba en la Ley General de Población y su 
reglamento. En consonancia con lo anterior, se concluye que la autoridad del Estado Mexicano ante 
quien se realice una solicitud de asilo no puede, en atención al principio de ius cogens de no 
devolución, acogido en el derecho interno, regresar al extranjero a su país sin antes procesar y 
resolver su petición, aun cuando la haya hecho verbalmente, con respeto a unas mínimas garantías 
procesales, por breve o sumario que sea el procedimiento, en el que tome en consideración el principio 
de buena fe, así como la desventaja y precariedad probatoria en que se encuentran quienes piden 
asilo. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017324  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: I.18o.A.51 A (10a.)  
 
ORDEN DE EXPULSIÓN O DEPORTACIÓN. LA INMEDIATEZ EN SU EJECUCIÓN NO AUTORIZA 
SOSLAYAR EL DERECHO AL DEBIDO PROCESO MIGRATORIO. 
 
Aun cuando la Ley General de Población –previo a la entrada en vigor de la Ley de Migración– 
disponga que las órdenes de expulsión son de orden público y su ejecución es inmediata, ello no 
significa que estén exentas del debido proceso y, mucho menos, que puedan ejecutarse sin observar 
los derechos de los extranjeros legalmente previstos, destacadamente, el relativo a ser puesto y seguir 
el procedimiento migratorio en libertad bajo custodia. En efecto, la circunstancia de que dicho 
ordenamiento prevea la posibilidad de permanecer en libertad bajo custodia mientras se resuelve el 
procedimiento migratorio, permite afirmar que la inmediatez en la ejecución de la orden de expulsión 
se refiere a su ejecutabilidad directa –sin necesidad de ser autorizada por autoridad judicial u otra– 
pero no a que tenga o pueda llevarse a cabo de modo instantáneo, pues ello imposibilitaría observar 
los derechos que le asisten a la persona extranjera, además de que se anularían el objeto de la 
tramitación misma del procedimiento correspondiente y el derecho de audiencia que asiste a todo 
gobernado sujeto a él, lo que significa que, previo a la ejecución de tal medida, debe darse al 
extranjero la oportunidad de conocer el motivo de su eventual deportación, así como de alegar y 
probar en su defensa y poder seguir ese procedimiento en libertad. Esta intelección se robustece por el 
hecho de que las propias normas reconocen que las resoluciones que pongan fin al procedimiento 
administrativo migratorio pueden impugnarse mediante el recurso de revisión o, cuando proceda, en la 
vía jurisdiccional correspondiente, y que, incluso, el artículo 228 del Reglamento de la Ley General de 
Población establece la posibilidad de ordenar discrecionalmente la reposición del procedimiento o, en 
su caso, la emisión de una nueva resolución, en la cual se le obliga a preservar los derechos de 
legalidad y al debido proceso y, por el hecho mismo de que, ante una expulsión, el extranjero tiene 
derecho a solicitar una salida voluntaria, lo cual le permitiría, en contraste con la orden de expulsión, 
regresar al país y, en ese entendido, reintentar regularizar su estancia. Así, aun antes de la reforma 
constitucional en materia de derechos humanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 
de junio de 2011, en el régimen migratorio se reconocían, así sea de manera básica, los derechos de 
la persona extranjera a, previo a su expulsión o deportación, manifestar lo que a sus intereses 
conviniera, designar representante, aportar pruebas, o solicitar su libertad bajo caución, los cuales, 
junto con otros previstos en el marco del procedimiento y que se advierten de la normativa señalada, 
serían tan sólo aparentes, si se aceptara que la expulsión puede llevarse a cabo instantánea o 
discrecionalmente, sin observar las formalidades mínimas. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017323  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: (IV Región)1o.5 C (10a.)  
 
APELACIÓN EN MATERIA DE ALIMENTOS. CUANDO EL TRIBUNAL DE ALZADA ORDENA 
REPONER EL PROCEDIMIENTO DE PRIMERA INSTANCIA PARA RECABAR MÁS PRUEBAS A 
FIN DE CUANTIFICAR EL MONTO DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA FIJADA EN PRIMER TÉRMINO, 
ÉSTA NO DEBE REDUCIRSE. 
 
La finalidad de promover el recurso de apelación es lograr la revocación o modificación de la 
resolución impugnada para mejorar lo que se obtuvo, o bien, para desestimar lo que fue desfavorable 
a los intereses del apelante en el fallo de primer grado; por ende, si al resolver la apelación hecha 
únicamente por el acreedor alimentario, el tribunal de alzada ordena reponer el procedimiento de 
primera instancia para recabar más pruebas a fin de cuantificar el monto de la pensión alimenticia 
fijada en primer término, ésta no debe reducirse, pues se contravendría gravemente el propósito de 
dicho medio de impugnación ya que, en lugar de reportar beneficio a la parte que lo promovió, le 
perjudicaría, cuando la finalidad de la reposición del procedimiento es que se tengan mayores 
elementos con el fin de incrementar lo ya conseguido y no para dar una nueva oportunidad al Juez de 
primera instancia de corregir los errores cometidos al emitir la primera cuantificación; 
consecuentemente, la sentencia que se emita con el nuevo material probatorio no puede fijar un monto 
menor al establecido en la primera sentencia. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017322  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: II.4o.P.6 P (10a.)  
 
APELACIÓN EN EL SISTEMA ACUSATORIO Y ORAL. EL ARTÍCULO 476 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, AL ESTABLECER QUE EL TRIBUNAL DE ALZADA 
CITARÁ A LA AUDIENCIA RELATIVA, ÚNICAMENTE CUANDO AL INTERPONER EL RECURSO, 
AL CONTESTARLO O AL ADHERIRSE A ÉL, ALGUNO DE LOS INTERESADOS MANIFIESTA EN 
SU ESCRITO SU DESEO DE EXPONER ORALMENTE ALEGATOS ACLARATORIOS SOBRE LOS 
AGRAVIOS, O BIEN CUANDO ESE TRIBUNAL LO ESTIME PERTINENTE, CONTRAVIENE EL 
DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA EN SU VERTIENTE DE RECURSO JUDICIAL INTEGRAL 
Y EFECTIVO Y, POR TANTO, DEBE INAPLICARSE. 
 
El precepto mencionado establece que la autoridad natural de segunda instancia debe convocar a la 
audiencia de apelación cuando alguna de las partes manifieste interés de exponer oralmente alegatos 
aclaratorios sobre los agravios, o bien, el tribunal de alzada lo estime pertinente. De esta regla se 
infiere la facultad otorgada a la alzada para no citar a audiencia para resolver ese recurso, ante la no 
concurrencia de alguno de los supuestos indicados; sin embargo, la no realización de esa audiencia 
contraviene los principios constitucionales dispuestos en el párrafo inicial del artículo 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que rige la operatividad del sistema procesal 
penal acusatorio y oral, así como el derecho humano reconocido en los numerales 17, párrafos 
segundo y sexto, y 20, apartado B, fracción V, constitucionales, en relación con los preceptos 8, 
numeral 2, inciso h) y 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y 14, 
numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, relativo al acceso a la justicia en su 
vertiente de recurso judicial integral y efectivo, y que la persona imputada sea juzgada y escuchada en 
audiencia pública por un tribunal competente, quien además tiene el deber insoslayable de explicar la 
sentencia que ponga fin al procedimiento oral. De modo que, a propósito de las sentencias que pongan 
fin a los juicios orales, el artículo 17, párrafo sexto, de la Constitución Federal establece el imperativo 
de que deben ser explicadas en audiencia pública previa citación de las partes; disposición de orden 
constitucional que, vinculada con los principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad 
e inmediación, que como razón subyacente otorgan sentido al procedimiento oral, hace imprescindible 
derivar que la audiencia pública de explicación de la sentencia de segunda instancia debe materializar 
la continuidad del acto que dirime el recurso de apelación, donde en relación contradictoria las partes 
que acudan a la alzada habrán de exponer sus alegaciones y, eventualmente, el sujeto legitimado y 
con interés específico también estará en la opción de aportar pruebas de forma excepcional, todo ello 
en inmediación y rectoría del tribunal natural de segunda instancia. Consecuentemente, ante la 
premisa de que el actual modelo de enjuiciamiento acusatorio y oral se basa en una metodología de 
audiencias, los principios constitucionales referidos deben aplicarse en todas las etapas del proceso 
penal. De ahí que para garantizar el respeto irrestricto del derecho fundamental a ser juzgado en 
audiencia pública, como lo prevé el artículo 20, apartado B, fracción V, de la Carta Magna, y 
convencionalmente lo exige el artículo 14, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, se requiere realizar una audiencia pública en segunda instancia para recepcionar, mediante 
debate oral, las últimas manifestaciones de las partes, pronunciar la sentencia que corresponda y, 
adicionalmente, explicarla, por ser la que pone fin al procedimiento oral. Conclusión apuntada que, en 
forma extensiva conduce, en interpretación conforme y pro persona, a inaplicar el artículo 476 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, en lo relativo a realizar la audiencia de segunda 
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instancia, únicamente cuando "al interponer el recurso, al contestarlo o al adherirse a él, alguno de los 
interesados manifiesta en su escrito su deseo de exponer oralmente alegatos aclaratorios sobre los 
agravios, o bien, cuando el tribunal de alzada lo estime pertinente", por contravenir los principios 
rectores del actual sistema procesal penal acusatorio y oral, aplicable a nivel nacional. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017321  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.14o.T.2 K (10a.)  
 
AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA EN AMPARO INDIRECTO. SIGNIFICADO DE LA EXPRESIÓN 
"ESTRECHA RELACIÓN", PREVISTA EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 111 DE LA LEY DE LA 
MATERIA. 
 
El artículo 111, fracción II, de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de ampliar la demanda contra 
diversos actos si guardan "estrecha relación" con los inicialmente reclamados. A efecto de precisar el 
significado de dicha expresión, conforme al Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia 
Española, el verbo "relacionar" tiene como sinónimo "vincular", que significa "atar o fundar algo a otra 
cosa"; por su parte, la palabra "estrecho" se define como "ajustado", que es lo que está en extremo 
unido. De lo anterior, se concluye que la expresión "estrecha relación", no es sino otra forma de decir 
que la suerte de algo está en extremo unida a la de otra cosa, por lo que si se traslada esa definición al 
requisito establecido en el artículo aludido, puede sostenerse que dos actos tienen "estrecha relación" 
entre sí, sin que sea limitativo, cuando 1) el segundo en el tiempo es consecuencia, en todo o en parte, 
del primero; 2) modifica, amplía o restringe los alcances del primero, total o parcialmente; 3) explica los 
términos del primigeniamente reclamado; 4) permite su subsistencia, aunque fuere sólo en algún 
aspecto; o, 5) la destrucción de uno, suponga la del otro, en todo o en partes. En todas esas hipótesis, 
la suerte del acto reclamado en la demanda original está en extremo unida a la del acto o actos por los 
cuales pretende ampliarse y, permiten determinar, en cada caso, si es factible admitir la ampliación 
referida. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017320  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XIII.P.A.37 P (10a.)  
 
ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO EN EL 
PROCESO PENAL ACUSATORIO Y ORAL. LA OMISIÓN DE DESIGNARLE UN ASESOR 
JURÍDICO PARA QUE EJERZA EFICAZMENTE ESE DERECHO HUMANO, CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN PROCESAL QUE TRASCIENDE AL SENTIDO DEL FALLO Y MOTIVA LA 
REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA ABROGADA). 
 
El carácter de parte otorgado a la víctima u ofendido del delito en el proceso penal acusatorio y oral 
está reconocido constitucional y jurisprudencialmente. Así, en congruencia con los artículos 20, 
apartado C, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 25, numeral 1, de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en correlación con los diversos 8, 9, 59, 60, 
fracciones I, II, III, VI y IX, 61 y 62, fracciones I a VI y IX, de la Ley de Atención a Víctimas del Estado 
de Oaxaca abrogada, para que pueda tener un verdadero acceso a la justicia y ejercer eficazmente 
este derecho humano debe, entre otras cosas, hacérsele efectiva la prerrogativa a que se le designe 
un asesor jurídico, forma en que se garantiza el equilibrio procesal entre las partes; por tanto, el 
incumplimiento de ese derecho constituye una violación procesal trascendente al sentido del fallo, que 
motiva la reposición del procedimiento, en términos del artículo 173, apartado A, fracción XIV, de la 
Ley de Amparo. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
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